
A ño C C L X VI.— Tomó III Jueves 28 Julio 1927. Num . 209.— Página 585

S U M A R I O  

Parte oficial. 

Presidencia del consejo de Ministrios
Real decreto nombrando Astrónomo9 

Jefe del Observatorio Astronómico 
de Madrid, a D. Francisco Cos y  
Mermería.— Página 586.

Otro ídem Astrónomo de término, Jefe ■, 
de Administración de segunda cía
sela  D. Gonzalo Reig y Soler.—Pá
gina 586.

Ministerio de Marina.

Real decreto autorizando al Ministro 
de Marina para adquirir, por ges
tión directa. 2-500 toneladas de car
bón nacional de la mina uSan Vi
cente” , en Asturias.— Página 586.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto concediendo dos suple
mentos de créditos en la forma que 
se indican, con destino a la Sec
ción 13 “ Acción en Marruecos.—Mi
nisterio de la Guerra'*.—Página 586.

Otro (rectificado) reformando la plan
tilla actual pava fa distribución de 
los Liquidadores de Contnbuciones 
sobre utilidades de la riqueza mobi
liario.—Páginas 586 y  587.

Presidencia Consejo de Ministros,

Reales órdenes concediendo a los se
ñores y Sociedades que se mencio
nan las autorizaciones que se in
dican.—Páginas 587 a 592,

Ministerio de Marina.

Real orden resolviendo modificacio
nes y ampliaciones al Estatuto de 
Escuelas Náuticas.—Página 592.

Ministerio de Hacienda.

Real'orden aprobando la subasta para

contratar el suministro de papel de 
tina de primera clase con destino a 
la Fábrica de Moneda y Timbre, y 
adjudicando dicho servicio a D. An
tonio Bonos tre Vilaseca. — Pági
nas 592 y  593

Otra relativa a las cuotas qué "deben 
satisfacer los socios de número de 
la Institución denominada Colegio 
para Huérfanos de funcionarios de 
la Hacienda pública.—Página 593.

Ministerio de la Gobernación,

Real orden autorizando a los señores 
que se indican para ausentarse de 
sus respectivos destinos cuando ha
ya necesidad de celebrar reuniones 
el Comité Ejecutivo de la Asocia
ción ele Inspectores municipales de 
Sanidad\— Página 593.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a Rías Olivares Gómez, 
Portero tercero adscrito a la Direc
ción general de Seguridad. — Pági
na 594.

Otras declarando en situación de su- 
pernumerario a los señores que se 
mencionan, funcionarios de Telé-

. grafos.—Página 594.
Otras concediendo licencias por enfer

mos y prórroga de la Husma a los 
funcionamos dfil Cuerpo de Telégra
fos que se indican. —■ Páginas 594 
y  59&.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
E Industria.

Reales órdehes disponiendo se anun
cien a concurso libre de méritos la 
plaza de Profesor auxiliar de los 
grupos que se indican, tmeantes en 
las Escuelas Industriales que se 
mencionan.— Página 595.

Otra nombrando a D. Antonio  ̂ Ruiz 
VUchez Profesor especial de Gimna
sia e Higiene industrial, de la Es
cuela Industrial de Sevilla.—Pági
na 596.

Otra declarando beneficiarios del Ré
gimen de subsidio a las familias 
numerosas a los señores que Se
mencionan,.—Página 595-,

Administración Central.

H a c ie n d a .— Dirección general de Rea-* 
tas públicas.—Relación de los indi-

. viduos agraciados con condecoracio
nes cuyas concesiones se declaran 
sin efecto, con arreglo a las condi
ciones que se indican.—Página 596.

Idem id. con honores de Jefe superior 
y de Jefe de Administración, cuyas 
condecoraciones se declaran sin, 
efecto.—Página 597.

Go b e r n c ió n . — Dirección general de 
Administración.—Modificando la cía* 
sificación de la Intervención de fon
dos del Ayuntamiento de Miere(
(Oviedo), en el sentido de que se f  
considerada como de primera clasi 
Página 597.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . - * - Dirección ge 
neral de Primera enseñanza.— Cín 
cular dirigida a los señores Jefes 
las Secciones administrativas de prÚ 
mera enseñanza.—Página 597.

Dirección general de Bellas Artes.—* 
Cuerpo Facultativo de Archivero^ 
Bibliotecarios y Arqueólogos.—Re-* 
gis tro general la Propiedad Inte
lectual.— Obras inscritas en este Re
gistro durante el primer trimestri 
deLaño actual•— Página 598.

F o m e n t o .— Circuito Nacional d e  Fit< 
mes especiales.—Adjudicando defU 
ñitivamente a D. Manuel Rodríguei 
González Molina, vecino de iMadridi 
el servicio de cobranza, de la lasó 
de rodaje a los vehículos de trac* 
ción de sangre.— Página 599.

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Di
rección general de Comercio, Indus
tria y Seguros.— Anunciando a con- \ 
curso libre de méritos la provisión 
de la plaza de Profesor auxiliar de 
los grupos que se indican, vacantes 
en las Escuelas Industriales de los 
punios que se mencionan. — Pági*.. 
na 599. . !

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s ;'— < 
A n u n c io s  d e  p r e v i o  p a g o . —  £5u a *
DEOS ESTADÍSTICOS =

S e n t e n c ia s  d e  l a . S a l a  d e  l o  G iv ib  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Final. áel, 
Pliego 9 y principio del !%•



586  28 Julio 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 209

P A R TE O FICIA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq D S. M. la R e i n a  Dona Vicio- 
ria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias- e Infantes y demás personas 
de ja Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 1.337.

Vacante la plaza de Astrónomo Jefe 
del Observatorio Astronómico de Ma- 
jrid, Jefe de Administración de p ri
mera clase, por fallecimiento de don 
Antonio Vela y Herranz, a propuesta 
jse! Presidente del Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar, en ascenso, para 
Deupar dicha plaza, a D. Francisco Cos 
y Mermería, con la antigüedad de 9 de 
Junio último.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
lie mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Presidente del C o n ejo .d e  Ministros,

ViMru&L» Vmm» ©1 R iv e r a  y  ü r b a k s j * .

Núm. 1.338.

Vacante una plaza de Astrónomo de 
termino, Jefe de Administración de 
segunda ciase, por ascenso de don 
Francisco Cos y Mermería, a propues- 
>  del Presidente del Consejo de Mi- 
astros, 0

Vengo en nombrar, en ascenso, para 
ocupar dicha plaza, a D. Gonzalo Reig 
y Soler, con la antigüedad de 9 de 
funio último.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
mil novecientos veintisiete.

' ALFONSO
• El Prcsldeate del Consejo de Ministro*,

jfliGUEL Primo de Rivera y Orbaneja.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: El Gobierno de V. M. vie

ran realizondo una experiencia social 
con la mina de carbón nombrada “San 
Vicente”, en Asturias, y que es pro
piedad del j&lemento obrero. A lal efec

to, eí propio Estado se ha hecho co
partícipe en la explotación de la re
ferida mina al facilitar como auxilio 
a sus propietarios ’ determ inada can
tidad.

Lógica e incuestionable •consecuen
cia es que el propio Estado favorezca, 
en cuanto sea justo, la explotación de 
dicha mina, y con tal fin, la Marina 
m ilitar, en cuanto lo permitan o con
venga a sus necesidades, ha de ser 
consumidor obligado del carbón de 
dicha mina, siempre sujetando el pre
cio por tonelada al de la tasa regla
m entaria, y que reúna el carbón con
diciones apropiadas y también regla
m entarias para consumo en alguna de 
sus atenciones.

Por lo expuesto y lo excepcional del 
caso, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M,, áe acuerdo con eí Consejo 
de Ministros, el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 22 de Julio de 1927.

'SEÑOR:
A L. R P. de V M.,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l

REAL DECRETO 
Núm. 1.339.

A propuesta del MinH.ro de Marina 
. y de acuerdo con Mi Consejo ée Mi

nistros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Marina para adquirir por 
gestión directa 2.500 toneladas de car
bón nacional de la mina “San Vicen
te ”, en Asturias, condisionando la ad
quisición a que el precio por tonela
da no exceda de la tasa reglamenta
ria y la calidad /leí carbón reúna las 
condiciones también reg lam entaras 
para algunas de las atenciones de con
sumo en buques o arsenales.

Dado en el Palacio de M iramar (San 
Sebastián) a veinticuatro de Julio de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Núm. 1.349.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo in- 
Arm ado por el Tribunal Supremo de

la Hacienda pública, y por la Seccióii 
de Hacienda y Trabajo del Pleno del 
Consejo de Estado,

Vengo en d e c re ta rlo  siguiente: 
Artículo 1.° Se conceden dos su-? 

piementos de créditos, importantes en 
junto 3.557.712 pesetas, al vigente pro-, 
supuesto de gastos de la Sección 13., 
“Acción en Marruécos.—Ministerio dé 
la G uerra”, en la forma que sigue: 
•1.849.312 poseías al figurado en el ca~: 
pitillo 5.°, -artículo 1 .°, “Servicios da. 
Inlendencia’Yy 1.70-8.400 pesetas al ca
pí lulo 7.°, artículo único, “Servicios! 
de Cría caballar y rem onta” .

Artículo 2.° Ei importe de los an‘~< 
tedichos suplementos de créditos sé 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de ia vigente ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha-i 
ciencia pública.

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
Julio de mil novecientos veintisiete. .

ALFONSO -f
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  B o tk lo .*

Habiéndose padecido un error nu
mérico en el Real decreto reformando 
la plantilla actual'para  la distribución; 
de los Liquidadores de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza rnobilia-< 
ria, publicado en el número de ayer* 
se reproduce a continuación, debida-* 
mente rectificado.

EXPOSICION 
SEÑOR: Estando para terminarse

las oposiciones convocadas por la Real 
orden de 17 de Enero último, para 
cubrir las vacantes existentes en la 
nueva plantilla de funcionarios encar
gados de la liquidación de ia contribu-* 
ción sobre las utilidades de la riqueza! 
mobiliaría, ^uyos servicios necesitan 
cada día de mayor intensificación, sé 
hace preciso reform ar la planta de. 
distribución de los Liquidadores apro* 
bada por Real decreto de 22 de No-* 
viembre de 1922, atendiendo al au
mento que ha tenido y a los resulta-* 
dos de» la experiencia, sin perder pof 
ello el carácter de estabilidad y fijezil 
que tan buenos resultados ha dado pa* 
ra satisfacción del personal, su mál 
ordenada actuación y normalidad dsl 
servicio.

Por ello el Ministro que suscrib í 
de acuerdo con el Consejo de Minis^ 
tros, tiene el honor de someter a lé 
aprobación de V. M. el adjunto 
yecto de Decreto. .¿ÉS

Madrid, 19 de Julio dé 1927.

SEÑQ&í ■ t 
A L. R. P, de V. M* T-f

J o i f  d H V O  B O T S L Ú *
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REAL DECRETO

Núm. 1.838 (rectificado).
A p ro pu es t a  del Minis t ro  de Ha 

cienda y de acuerdo  con Mi Consejo 
de Minist ros ,

Vengo en r e f o r m a r  la píanl  illa ac
tual  pa r a  la d is t r i buc ión de los L iq u i 
dadores  de la Cont r i bución sobre las 
u t i l i dades  de la r iqueza  mobi l iar io ,  
que queda rán  d is t r i bu idos  en la f orma 
■que expresa  la relación adjun t a .

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Jul io  de mi l  novecientos  veint is ie t e .

ALFuNSO
El M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  Bo t k l o .-

Relación que se cita.
Alava ...........................   4
Albacete ..............................................   2
Alicante .............................    2
Almer ía  ..........................................  2
Avila ................................     1
Badajoz ................................................  1
Barcelona  ..............................  20
Burgos  .................................................  2
Caceres ...............    2
Cádiz  ...................................................  2
Castellón . ; ....................   2
Ciudad Rea l .........................................  2
Córdoba ........ ......................................  ' 2
Coruna .................................................  4
Cuenca .................................................   1
Gerona .................................................  2
Granada ........  . ......................... 3
Guada-1 a j a r a  .................................   2
'Guipúzcoa '..........................   3
Huelva   .........     2
Huesca   ...................    2
J aé n     . 2
León  * 2
Lé r ida  ..........................    2
Logroño ..............................................   i
Lugo .......................................................  2
Madrid.  — Tr ib una l  Económico -

ad m i n i sí ra t i vo Cen I r a !   6
Madrid.. — Dirección genera l  de

Rentas  púb l i c a s   .......   12
Madrid.  — Tr ib una l  Eeonómico -  

ad m in i s i r a í i v 0 p rovinc i a l . . . . . .  2
Madrid.  —  Admin i s t r a c ión  de

Rentas  p úb l i c a s ................................ , 16
Málaga .......................       4
Murcia  ........   2
Navar ra  .............. . . .........................   1

. Orense     . * 2
Oviedo ................................................... 4
Falencia : ..........................    2
Pontevedra  .........................................  2
Salamanca ............    2
San tander  ..........................................   . 3
Se^ovia ............................     2
Sevilla .......     6
Soria  ...........       1
Tar ragona  ..........................  2
Teruel  .........      i
Toledo .................. . ............    2
Valencia  ..............  , ..........   9. ,
Vallado]id  ....................................  3
Vizcaya ..................   5
Zamora ........    2
Zaragoza ............. . ................   8
Baleares    3 1
Santa Cruz de T e n e r i f e .  2 j
Las P a l m as   ...........................   2
Aleoy .......................... . . . . . . ..............i  I

Cartagena  ...............................  4
Gijón ..................   1
Haro .............................¿................  4
Jer ez  de la F r o n t e r a ....................   4
Tunares......  ..........     1
Reus  ..................................................  i
Vigo .......................................................  4

T o ta l ...............    180

PRESIDENCIA DE  CONSEJO
DE MINISTROS

■REALES ORDENES

Núm. 803.

Excm o. S r .: De acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv i
do conceder a Aíberd’i y Compañía, 
de A zcoilia, la autorización para in s
talar una abridora de balas en su fá 
brica de hilados y tejidos tíe yu le y 
su stitu ir  una urdidora para la pre
paración del tejido, antigua, por otra 
más perfeccionada, sin  que aum ente 
la producción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y dem as efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
23 de Julio  de 1927.

p  d..
El Director general,

CASFEDO
Señor Gobernador c iv il de Guipúzcoa.

Núm. 904.
Excm o. S r .: B e acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción* industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) .se ha serv i
do conceder a La Vinaiesa, S. A., de 
V alencia, la autorización para in sta
lar en su fábrica de hilados y tejidos  
de yirte m aquinaria con desíiifr) e x 
clusivo a la hilatura de esparto.

De Real orden lo digo a V. E. paja  
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos a ñ o ! Madrid, 
23 de Julio  de 1927.

p . d .,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civ il de V alencia.

Núm. 905.

Excm o. Sr.: D e acuerdo con la pro-* 
puesta form ulada por ei Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv i
do conceder a D. V icente Lloreras, de

Alcoy, la autorización  para in sta la ! 
en un m olino harinero un compreso!! 
y un sasor, usados, con el lin  de afl-* 
nar más las harinas, sin  que aum ente  
la producción.

De Real orden lo digo a V. E. paraf 
su conocim iento y dem ás efectos. Diosj 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
23 de Julio  de 1927. . /

P. D.,
El Director general;

GASTEDO j

Señor Gobernador c iv il de Alicante!*

RSúm. 906. i
Excm o. S r .: De acuerdo con la  pro-* 

puesta form ulada por el Com ité re*  
guiador de la Producción industria l,

S. M. el R e y  (q. D. g ) se ha servD  
do conceder a D. F rancisco Padilla, de 
Barcelona, la autorización para ins~. 
tal ir una fábrica de confección  da¡ 
ga:onería para funerarias.

De Real orden lo digo a V. E . pará  
su conocim iento y dem ás efectos. D io l  
guarde a V. E. m uchos años. Madrid* 
23 de Ju lio  de «927. ó

P. D., ,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Barcelona^

—--------- — i
(

ñfúm. 907. ;
Excm o. S r .: De acuerdo con la  pro-* 

puesta form ulada por el Com ité re** 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví-, 
do conceder n-% la Sociedad general 
Azucarera de España, de Madrid, la 
autorización para instalar en su fá
brica de N uestra Señora del P ilar, de 
Motril (Granada), una caldera para la  
defecación  de los jugos, procedente  
de la fábrica Sanja Juliana, de G ra- 
nada; dos filtros de la fábrica cerra-* 
da Azucarera P alentina, de V illam u -  
riel, y  cuatro recatentadores de jugo  
de las fábricas de Láehar (Granada) 
y Aran juez (Madrid), con el ún ico fin 
de econom izar com bustible.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Die* 
guarde a V. E. m uchos años. M adri^  
23 de Julio de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Madrid*

N üm. 908.
F

E x cm o . Sr.: D e acu erd o  con  
p r o p u esta  fo rm u la d a  p or oí Comit$
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|eguTador 'de la Producción indus- 
feial, ■ -
; B, M, él D. g.) ;se ha; M r*
Vido conceder a ia Compañía As* 
krriana de Minas, dé Torrelavegh, 
5a autorización para  instalar una 
íábrica de ácido sulfúrico en Ino~ 
fedo (Santander).

De Real orden lo digo á V. E. pa- 
fá su conocimiento y demás éfeo-? 
Jos. Dios guardé á Y. E. muchos 
Jños. Madrid, 23 de Julio de 1927.

p. ík  
El Director gen eral,

CASTEDD
Señor Gobernador civil dé Santan

der.

Núm. 909.
' Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por* el Comité 
regulador de la. Producción indus-* 
íyial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se lia ser^ 
íldo conceder a D. J. Antonio Mar- 
feos,- de Gomecello, la autorización 
para in sta lar en su fábrica de ha^ 
riñas un molino moderno de ci- 
íindros, de dos pasadas oonsecuti-: 
Iras e independientes, destinado ex
clusivamente a 'desm enuzar y re* 
Inoler el salvado.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás éíec- 
ios. Dios guardé á V. E. muchos 
liños. Madrid, 23 de Julio de 1927.

p, n., 
ffi Director geneml*

i CASTADO
ieñ o r Gobernador civil de Sala-. 

manca.

Núm. 910.
-  Excmo. Sr.: De ^cuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-. 
trial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se lia s-ér- 
jyido conceder a D. Juan Bofill, de 
Ban Pedro Pescador, la autorización 
$>ara instalar una fábrica de liaría 
fras de una capacidad de produc
ción de 4 a 5.000 kilogramos cada 
veinticuatro horas, adquirida la ma^ 
[quinaria con anterioridad ?il Real 
decreto de 9 de Julio.

De Real orden lo digo a Y. B. pa
ra  su conocimiento y demás efec
to s. Dios guarde a Y. E. muchos 
tó o s . Madrid, 23 de Julio de 1927. 

p. d:,
, ¡ , . El Director general,
i ' CASTEDO
BMor Gobernador ©ivií de Gerona.

Núm. 911.
Exorna Sr.: De .acuerdo con la 

propuesta formulada por ,el Comité 
regulador de le Producción indua^ 
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia sétv 
vido conceder a la Sociedad anóni
ma Trefilería y Derivados, de Sari 
Sebastián, la autorización para ins
ta lar m aquinaria destinada a la am 
pliación de una fábrica de tira  fon-: 
dos de hierro y latón, sita en Rosa
les 'de la Victoria (Santander}.

De Real orden lo digo a Y. E. pa 
ra  su conocimiento y demás éfec-? 
tos. Dios guardé a -Y* EL muchos 
ápos. Madrid, 23 de Julio de 1927.

P. D.,
Ei Director general,

CASTEDO.
Señor Gobernador civil dé Guipúz«

coa.

Núm. 912.
Excmo, Sr.: De acuerdo con. lá 

propuesta formulada por el Comité 
regulador He la Producción indus,-: 
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vide conceder a D. Antonio Lago, de 
Teis, la autorización para insta lar 
en Teis una fábrica: dé salazón y 
conservas de pescado.

De Real orden lo digo a V. E„ pa
ra  su conocimiento y demás éfec-, 
tos. Dios guardé a Y. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Julio de 1927,

P. D.,
, . El Director general,

CASTEDO
Señor Gobé-rnÁdbT dvil de Pontevé-;

dra.

Núm. 913.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por al Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g¿>) m ha ser
vido conceder a D. Francisco Paradell, 
de Barcelona, ta autorización para 
instalar en Borjas Blancas (Lérida) 
un molino con destino a la moltura-* 
ción de cereales, remolido de salva
dos y otros residuos para piensos para 
el ganado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
23 da Julio do 1927.

P. D.,
El Di rector generala

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Báréelonn,

Núm. 914.

Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la pro- 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industria!,

S. M. ei R ey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Fortunato Hernán* 
dez,- de Güimar (islas Canarias), la au
torización para instalar una industria 
de molienda de granos tostados para 
la fabricación del producto que en .el 
pal* so llama “gofio”. -

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. mucho,s años. Madrid, 
£3 de Julio He i 927.

P. !>..
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Canarias».

Núm.  915.

Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Hijos de J. Vilar, So
ciedad en comandita, de Valencia, la 
autorización para instalar en Manisos 
un horno de cien pasajes o tubos para 
la cocción continua del azulejo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efecto*. Dios 
guarde a V. E. muchos año,s. Madrid, 
23 de Julio do i 927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia. J

Núm. 916.
Excmo. Sr.: D9 acuerdo ©on la pro* 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Sanllehí, de 
Tarrasa, la autorización para instalar 
en su fábrica de géneros de punto de 
seda dos telares Col ton con destino t  
la fabricación de piernas de media.

De Reai orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento .y demás efectos. Dio! 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Julio de 1927.

P. D-í
El Director general,

6ABTEDO
Señor Gobernador civil de Baroeloáa.

Núm . 917. ;
Excmo. B r.: De acuerdé con la¡ pro5 

puesta formulada por ei--Gamitó VQ'
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guiador de la Producción industrial,
S. M. el R e y  (q. D. g.) 50 ha scr- 

yido concQder a D. Fernando Vázquez, 
ido Llerena, la autorización para ins- 
.talar en a i fábrica de harinas diver* 
feos aparatos con destino a la íimpía, 
cernido y sasaje de sémolas y hari
nas, con objeto de reformarla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 do Julio de 1927.

p ,
151 Director 

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Badajoz.

Num. 918.

Exento. Sr.: De acuerde con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Luis Anaya Amorós, 
de Gieza, la autorización para insta
lar en su fábrica de hilados y tejidos 
'do esparto máquinas para majar es
parto, una carda rompedora y otra 
acabadora, dos m-anuares, dos meche
ras, una retorcedora, una máquina de 
hacer balls y una canillera, una en- 
eoladora, 10  telares y máquinas de 
coser.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
23 de Julio de 1927.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 

penar Gobernador civil de Murcia.

Núm. 919.

Exorno. Sr,: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. 9.) se ha servi
do conceder a la Compañía general 
Se Asfaltos y Portland Asi and, de Ma- 
’drid, la autorización para trasladar a 
iSu fábrica de Villaluenga un molino 
tíe bolas Allis Chelmers, de una ca
pacidad molturadora de 150 Tras, dia
rias, instalado en su fábrica de Mon
dad-a, y un molino Raymord de 100 
Tms. diarias de carbón que tiene en 
su fábrica de Pobla de Lillet (Lé
rida).

De Real orden;lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos' años. Madrid, 
23 de Julio de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 

Beñor Gobernador civil de- Madrid.

Num. 920.

Excapo. Sr.: pe acuerdo 001.1 la pro-, 
puesta formulada por e-1 Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José -Parésf Hernán-: 
dez, de Barcelona, la Autorización pa
ra constituir una Sociedad anónima 
titulada La Diafanila, S. A., con obje
to de dedicarse a la industria del pa~- 
peí transparente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dics 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Julio de 1927.

P. D.,
E l Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Num. 921.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-, 
puesta formulada por el Comité re-, 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Borí y Girara, de Sa- 
badell, la autorización para trasladar 
su fábrica de pañería fina desde la 
calle de la Concepción, 41 bis, a la 
Avenida de Alfonso XIII, dentro de la 
misma población.

De Real orden lo digo a V. K. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
23 de Julio de 1927.

P. D.,
’El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil (te Barcelona.

N úm. 922.

Exorno. Sr.: De. acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial/

S. M. el R e y  íq. I). g.) se ha servi
do conceder a D. José Plaza Martínez, 
de Provencio, la autorización para 
instalar un molino niaquilero y un 
compresor de cuatro cilindros, sin que 
aumente la producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y deméd efectos. Dios

guárde a V. E. muchos años. Madrid 
23 de Julio de 1927.

P. D.j 
El Director gen-eral, 

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Gubncá.

Núm, 923. ,

Exémb. Sr.: Dé acuerdo con fá 
propuesta formülada por el Comité 
regulador de la Producción indus* 
trial, , .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha m fn  
vidto conceder á D. Marcos Vilado- 
miu, de Barcelona, la autorización 
para sustituir, en su fábrica de hi-é 
lados y tejidos, 150 telares anti-< 
guos por otros automáticos nuevof, 
sin que aumente la producción. la *  
frmado favorablemente por el Go- 
mitéé regulador de la Industria algo-. 
do ñera.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás é fcos
tos. Dios guarde a Y. E. mucho# 
años. Madrid, 23 de Julio do 192?.

P . D . ,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Bar
lona.

Num. 924.

Excmo. Sr.: De acuerdo cea 1# 
propuesta formulada por el ComiM 
regulador de lá Producción indus-* 
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s r h á  ser-- 
vido conceder a D. Manuel Soler* 
de Mataré, la autorización par# 
trasladar una fábrica de retorcer.h ila 
da lana, seda y algodón, desde PremiS 
de Mar a Mataré y ampliar la misma 
mediante ha instalación de 153 hu
sos más de torcer, sin que aumente 
la producción. Informado favorable-* 
mentte por el Comité regulador cU 
la Industria algodonera.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-< 
ra au oaaooimiento y demás efec
tos. Días guarde a Y. E. rancho#, 
años. Madrid, 23 de Julio de 1927.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO •

Señor Gobernador civil de Baree-i
lona.

N u m . 925.
1

Excm®, Sr.; De acuerdo eoií tg¡! 
propuesta formulada por el Comiiái
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R eg u lad o r de la Producción indus
trial,

S. M. el R ey  (q. D. g ) se ha  se r 
vido conceder a la Sociedad Oabani 
y Compañía., de Barcelona, la a u to 
rización para  t ras l adar  desde B a r 
celona 10 cont inuas de hilar,  cinco 
a Martorel l  y o t ras  cinco a Trave
sera de Gollblaneh (Hospitalet. de 
Uo b re g a t ) .  in formado favorable
mente por el Comité regulador  de 
la Indus tr ia  algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de J ub o  de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
i e ñ o r  Gobernador  civil de Ba rc e 

lona.

Núm. 926.
•Excmo. Sr.: De acuerdo ron la 

■propuesta formulada por el Comité 
Tegulador de la Producción industrial,

S M. el R ey  (q. D. g.) se ha se r 
vido conceder a la Sociedad Ber - 
| rand,  C. A., de Barcelona,  la au 
torización para  t ras lada r  diferentes 
Ifiáquinss y diversos apa ra tos  a su 
fábrica de Sucia, desde ras de Rubí' , 
f San Feliú de Llobregat ,  par a  la 
fabricación de tejidos de panas,  
acreditando previamente la preexis 
tencia de la maquinar ia que piensa 
t rasladar.  In formado favorablemen
te*-por el Comité regulador  de la 
Industr ia algodonera.

De Reai orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años.  Madrid, 23 de Julio de 1927.

P. D.,
jgl Director sá.©e«rai,

CASTEDO 
Señor Gobernador  civil de Barce

lona.

Núm. 927.

Excmo. Sr.:  Dé acuerdo con la 
propues ta formulada  por el Comité 
regulador  de la Producción indus
trial,

S. M. el R ey  (q. D. g .) se ha  se r 
vido conceder a D. Antonio Pons y 
pía, de Mataró, la autorización pa
ra ins ta la r dos telares nuevos para  
la fabricación de una  especialidad 
ife calcetines lisos, en su fábrica de 
géneros de punto, siempre que se 
sust i tuya la maquinaria ant icuada 
po* otra* nueva más  perfeccionada

entendiéndose que si esta su s t i t u 
ción no se lleva a cabo se entende
rá denegada la autorización pedida.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a- V. E. muchos 
años.  Madrid, 23 de Julio de 1927.

p. D.,
E31 Dir^tor general,

CASTEDO
Señor Gobernador  civil de Ba rc e 

lona.

Núm. 928.
Excmo. Sr.:  De acuerdo con la 

propues ta  formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha  se r 
vido conceder a D. Heliodoro Vale
ro, de Alicante, la autorización para 
ins ta lar  cinco máquinas  tubulares,  
de 168 agu jas  y 3/4 de pulgada de 
diámetro,  con objeto de ampliar  su 
fábrica de. medias y calcet ines de 
algodón, siempre- que se sust i tuya  
la maquinar ia  anticuada por otra 
nueva más  perfeccionada, en ten 
diéndose que si esta sust i tución no 
se lleva a cabo se en tenderá  dene
gada la autorización pedida.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a V, E. muchos  
años.  Madrid, 23 de Julio de 1927.

P. D.,
EJ Director general»

CASTEDO 
Seyor Gobernador  civil d*> Alicante.

Núm.9 2 9 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta  formulada  por el Comité 
regulador  de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ?se ha se r 
vido conceder a D. José Riera, de 
Santa Coloma de Farnés,  la au tor i 
zación para  ins ta la r  seis telares 
ci rculares de 200 agujas  por t res  
y 1/4 pulgadas  de diámetro,  y un 
telar circular de 100 por 100 agujas y 
3/4 de pulgada de diámetro, con obje
to de ampl ia r  su fábrica de calce
tines de algodón, siempre que se 
sus ti tuya  la. maquinar ia  an t icuada  
por otra nueva más perfeccionada,  
entendiéndose que si esta sus t i t u 
ción no se lleva a cabo, se en ten
derá  denegada la autorización pe
dida.

De Real orden lo digo a AA E. pa
ra  su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. E. muchos  
años.  -Madrid, 23 de Julio de 1927.*

P D.,
£11 Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona*

- ' N ú m .  9 3 0 .
Excmo. Sr.: De acuerdo con íag 

propuesta formulada  por el Comité 
regulador de la Producción indus-i 
Ir  i al, |

S. M. el R e y  (q. D. g . ) . s e  ha  ser-d 
vido conceder a Sucesor de Viuda 
de José  Riera, de Arenys de Mar, 
la. autorización para  instalar ,  en su 
fábrica de g’é ñeros de' punto, cuan 
tro .m áqu in as  ci rculares nuevas* 
siempre que se sust i tuya  la, maquis  
nar ia ant icuada por otra nueva rnág 
perfecto muí a, entendiéndose que si 
esta sust i tución no se lleva a cabo* 
se entenderá denegada la autoriza-a 
ción pedida.

De Real orden lo digo ,a V. E. pa-* 
ra su conocimiento y demás eíec-i 
tos. Dios guarde  a V. E. muchos! 
años,  Madrid, 23 de Julio de 1927*

P. D.,
El Director. *?í-nerals

CASTEDO ;

Señor Gobernador civil de Bare&* 
lona. ■

Núm. 931.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

puesla formulada por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido* 
conceder a D. José Montasell, de Ma
taré, la autorización para instalar tres 
telares para la fabricación de calceti-* 
nes y un telar auxiliar para puños, 
con objeto de* ampliar su fábrica de¡ 
género? de punto, siempre que se sus
tituya la maquinaria anticuada por 
olra nueva más perfeccionada, entena 
Riéndose que si esta sustitución no sel 
lleva a cabo, se entenderá denegada la 
autorización pedida.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Diogf 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Julio de 1927.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 932. i
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité regn^ 
lador de la Producción industrial
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S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

conceder a D, Joaquín Morera y Com
pañía, S. A., de Malaró, la autorización 
para instalar seis telares para la ta
fo ri ración de calcetines do fantasía 
para niños, con objeto de ampliar su 
fábrica de géneros de punto, siempre 
que se sustituya la maquinaria anti
cuada por otra nueva más perfeccio-' 
nada, entendiéndose que si esta Sus
titución no se lleva a cabo se enten
derá denegada la autorización pedida.

De Real orden lo digo a V, E. para 
$11 conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
23 de Julio de 1927.

i». D.,
E l Director ceneral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

 Num. 933.

Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro- 
pimsia formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

5. M. el Rey (q. D. g j  se ha servido 
conceder a D. Martín Rodón Goday, de 
Gane! de Mar, la autorización para ins
talar en su fábrica de géneros de pun
to tres telares Col ton destinados a la 
fabricación de pies y piernas de medias 
y calcetines, siempre que se sustituya 
la maquinaria anticuada por otro nue
va más perfeccionada, entendiéndose 
que si esta sustitución no se lleva a 
cabo se entenderá denegada la autori
zación pedida.

De Real orden lo digo a V. E. -para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
23 de Julio de *927.

P. !>.,
El Director general,

GASTE DO 
3$e§0? Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 934.

Excmó. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

6. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D, Cayetano Marfá Cdivi- 
llés, de Santa Eugenia de Ter, la au
torización para sustituir *en su fábri
ca de hilados de algodón, sita en San
ta Eugenia de T!er (Gerona), dos sel- 
faetinas que suman en junto 1.000 hil
aos, por dos continuas de pOO husos 
Cada una, siempre que se sustituya la 
maquinaria anticuada por otra nueva 
más perfeccionada, entendiéndose que 
si esta sustitmión no se lleva a. cabo,

sé entenderá denegada la'autorización' 
pedida.

De. Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos; Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
23 de Julio de 1927.

p. D.,
El Director tfoncrai,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona.

Húm. 936.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Jaime Torrellas, de 
Mataré, la autorización para instalar 
en su fábrica de géneros de punto 10 
máquinas circulares “ Ideal” , siempre 
que se sustituya la maquinaria anti
cuada por otra nueva más perfeccio
nada; entendiéndose que si esta sus
titución no se lleva a cabo, se enten
derá denegada la autorización pedida.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
23 de Juiio de 1Q27.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Num. 9 3 6
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Caldnch, Calabuig y 
Compañía, de Pedral va. la autoriza
ción para instalar en su fábrica de te
jidos de algodón 10 telares mecánicos, 
siempre que se sustituya la maquina
ria anticuada por otra nueva rná̂  per
feccionada; entendiéndose que si esta 
sustitución no se lleva a cabo ¿e en
tenderá denegada la autorización pe
dida.

D# Real orden lo digo a V. E. par?» 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucho* años. Madrid, 
23 de Julio de 1927.

p. D.,
JSl Director señera!, 

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Y&leneia.

Núm. 937,
Excmo. Sr.: De acuerdo con Im pro

puesta formulada por el ComfM re

gulador de la Producción industrial, !
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 

Vido conceder a D. Juan Roca, de Ma* 
taró, la autorización para *nstalar eif 
su fábrica de géneros de punto tres 
máquinas Col ton, una de i 8 frontu^ 
ras, otra de 20 y otra de 12, y una 
máquina circular “ Ideal” , siempre 
que se sustituya la maquinaria anti
cuada por otra nueva más perfeccio-* 
nada; entendiéndose que si esta sus-»
1 i tución no se lleva a cabo se enten
derá denegada la autorización pedida.

De R p r I orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
23 de Julio de 1927.

P. D.»
El Director general,

CASTEDO \

Señor Gobernador civil dé Barcelona^

Num. 938. \
Excmo. Sr.: De acuerdo con J a .p re 

puesta formulada por el Comité re* 
guiador dé la Producción industrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser* 
vido conceder a D. Jaime Torrellai 
de Malaró, la autorización para ins-> 
talar en ?u fábrica de géneros de pun
to dos máquinas para puños, una “ Jac- 
quard” y otra “ Hilscher” .

De Real orden lo digo a Y. E. partí 
su conocimiento y demás efectos, Diotí 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid» 
23 de Julio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
i

Señor Gobernador civil de Barcelona).]

Núm. 939.

Excmo. Sr. : De acuerdo con la próV; 
puesta formulada por el Ü >mii>é re-y 
guiador de la Producción industrial»!

fe. M. el R e y  íq. D. g.) se.ha' servia!
do conceder a Calduch, Calabuig y\ 
Compañía, de Pedralva, la autoriza^ 
ción para instalar en su fábrica de 
tejidos de algodón una máquina para 
llenar carretes;

De Real orden lo digo a Y. E. partí' 
m conocimiento v demás efectos. Diosi 
guarde a.Y . E. muchos años. .Madrid*. 
23 de Julio de 1927.

P. D.,
El Director general,

. . CASTEDO

i Señor Gobernador «ivil d® YaLfcñe&ft:
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Núm. 840.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-: 

puesta  form ulada po r el Com ité r e 
gulador de la  Producción industria l,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha se rv i
do conceden; a D. Ju a n  Roca, de Ma
taré , la au torización  p a ra  in sta la r en 
su  fáb rica  de géneros de punto  una 
m áquina L iebernecM  p ara  la fa b r i
cación de puños.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
'¿u conocim iento y dem ás efecto-s. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
23 dé Ju lio  de 1927.

P. D.,
El Director general,

' GASTEDO

Señor G obernador civil de Barcelona.

Núm.841.

Excmo. Sí:.: De acuerdo con la p ro 
p u e s ta  form ulada p o r él Comité re 
gulador de la Producción industria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se rv i
do conceder a D. Ramón Domingo, de 
M ataré, la au torización p a ra  tras la 
dar, dentro de la m ism a población, 
cinco te lares c ircu lares p a ra  la fa
bricación de tejidos de punto  de a l
godón.

, De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
23 de. Ju lio  de i 927.

P> D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señ-jp G obernador civil de Barcelona.

MINISTERIO DE M ARINA

REAL ORDEN 

N úm . 127.

 Excmo. S r.: V isto el escrito  eleva
do por la D irección general de Nave-

1 gación, proponiendo c iertas modifica-
• ciones y am pliaciones ai E sta tu to  de 
■ Escuelas N áuticas aprobado por Real

decreto de 7 de F ebrero  de 19.25, ,
S. M. el R e y  (q. D. g .),.con fo rm án

dose con lo acordado por oí Consejo 
«de M inistros, se ha servido disponer 
lo sigu ien te :

; d.° Que la m atrícu la  del segundo
tsurso concedida a ‘los alum nos libres 
que no hub ieran  obtenido todavía la 
aprobación de las asignaturas jdel 
curso an terio r, queda sujeta a la con- 

. B idón de que previ ame nm n

aprobado todas las m aterias  dé éste; y  
2.° Que los M aquinistas ele 3á A r

m ada a qu ienes se refiere él ú ltim o 
p á rra fo  del artículo  78 son los M a-. 
qu iñ is tas Jefes y Oficiales de la. 
m ism a. •

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
pa ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Mudrid. 
22 de Ju lio  de 1927.

CORNEJO

Señor D irector general de Navegación.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 405.
Ilmo. S r.: Visto el expediente ins

tru ido  con objeto de con tra tar, m e
dian te subasta  pública, el sum in istro  
de papel de tina  de p rim era  clase, 
con m arca especial de agua, que so 
considera necesario en ia D irección 
general de la F abrica de Moneda y 
T im bre d u ran te  él segundo sem estre 
de 1927 y  los años 1928 y 1929:

R esultando que previa la  form ación 
del pliego de condiciones, u i  ap roba
ción y publicación de anuncios, se ce
lebró el día 9 'de Julio actual subasta 
pública p a ra  con tra tar el sum inistro  
de que se t r a ta :

Re-sultando que en acta au torizada 
por el N otario de esta Corte D, José 
Criado y  Fernández-P  achoco, non el 
núm ero 423 de su protocolo y con re 
lación a d icha subasta, se hace cons
ta r  que doce fueron  las proposiciones 
p resen tad as : la prim era, su sc rita  por 
D. Ramón Roca, en nom bre dé la ra 
zón social V iuda e Hijos de José Roca, 
com prom etiéndose a rea liza r el se rv i
cio por la cantidad de 13;49 pesetas 
cada resm a; la segunda, su sc rita  por 
D. Santiago Gomas, que fué desechada 
por la J u n ta  de subasta por no es ta r 
p resen te  al acto; la tercera, de don 
Antonio Carrasco Jaim e, como apo
derado de D. Antonio B onastre V ila - 
seca, por el precio de 13.48 pesetas 
cada resm a; la cuarta, de D, José Ma
nuel F o u rn ie r  Rojo, por. el precio de 
15,97 pesetas cada resm a; la quinta , 
de D. Lorenzo F orn  y Miguel, apode
rado de D. Juan  F orn  y Tomás, por 
el precio de 13,99 pesetas ceda- res
m a; la sexta, de D. Pedro Mas López, 
apoderado de D. Luis G uarro  Gasas, 
por el precio  de 13,53 pesetas cada 
resm a; la séptim a, de D, F rancisco  
G uarro, que fué desechada por la

Ju n ta  de subasta  porqué el resguarde 
del depósito p a ra  tom ar p a rte  en ella 
a u n q u e  de c a n tid a d  su p e r io r  a !á 
exigida, expresa tex tualm ente  ser para 
la snh&sia de papel de segunda clase 
en vez de p rim a ra ; la eslava, de la 
G el i den se, S. A., y en su nom bre don1 
E nrique Novi y Calve, po r cjL preció 
de 15,40 pesetas cada resm a; ía m* 
vena, de D. Rafael José Yiiaseca, m 
nom bre de la Sociedad Y iiaseca y Cor 
rúas, por el precio de 15,39 peseta^ 

. cada resm a; j a  décima, do D. Lorenzú 
Forn, apoderado de D. Ju an  Forn , poa* 
el precio de 13.90 pesetas cada 
m a: la undécim a, de D. Santiago Cor 
mas, que tam bién fué desechada por 
no es ta r presente ai acto, y la dúo* 
décima, de D. José A hina, por el pre
cio de 14,83 pesetas cada re s in a ;

Considerando que, tanto  en ios ae-* 
tos p repara to rio s  de la subasta comh 
en la celebración de la m ism a, so hai* 
cum plido todos los requ isitos y for
m alidades exigidos por la ley de A3«* 
m in istraejón  y Contabilidad de 1.° 
Ju lio  de 1911 y por el pliego de con
diciones del con tra to :

Considerando que de las doce pro-* 
posiciones presentadas, la su sc rita  por 
D. Antonio Carrasco, en rep resen ta
ción de D. Antonio Ron astro  Vilaseca, 
es la más ven tajosa p ara  los inferen 
ses del Estado y se halla  com prendi
da en el precio fijado por el Ministe^ 
rio  de H acienda:

Considerando que, según las cláu
su las 11 y 12 del pliego de condición 
nes, el con tra tis ta , un a  vez adjudica
do el servicio, deberá afianzar el coa-** 
tra to  y elevar éste a esc ritu ra  pú
blica,

S. M. el Ruy  (q. D. gú, conformérH 
do-se con lo p ropuesto  por esa Direc
ción general dé la F áb rica  de M.oae** 
da. y T im bre, se h a  servido a p ro b é  
la subasta pública celebrada en di
cho E stab lecim ien to  el día 9 ‘de Ju
lio actual, con objeto de con tra ta r él 
sum inistro- de papel de tin a  de p r i
m era  clase, con m arca especial de 
agua, necesario  en la misma durante 
el segundo sem estre de 1927 y los años 
de 1928 y 1929, adjudicando ‘definiti
vam ente el servicio a D. Antonio ,B$* 
n as tre  Yiiaseca, represen tado  por do£ 
Antonio Carrasco, p o r el precio d® 
13,48 pesetas cada resm a del. refeiá- 
do papel, debiendo afianzar el oontra
to y elevarlo a esc ritu ra  pública, c.«t 
arreglo al pliego de condiciones de 
subasta .

De Real orden lo digo a Y. I. para
su conocim iento v efectos oonsisrcne*-’
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ggs. Dios guarde a Y. L muchos años. 
Jí&drid, £2 de Julio de 19*37.

p. D.,

AMADO.

geñor Director general de la Fábrica 
de . Moneda y Timbre.

N ú m  4 0 6

limo. S r .V is t a  la propuesta ele-: 
yacía a este Ministerio por. el Consejo
0.6 Administración interino del Cole
gio para huérfanos do funcionarios 
de la Hacienda pública, a fin de que 
fee. dettíiToine que la cuantía de las 
cuotas con qué deben, contribuir, por 
ahora, les socios de numero de dicha 
Institución sea el í por 100 de su 
sueldo líquido y de toda clase do emú 
'•Jumentos de cuantía fija y perú ; - 
lión  periódica que tenga asignados 
'la forma en que han de hacerse eíec- 
iiyas

Resullando que creado ai expresa- 
do Colegio por. Real decreto de 24 de 
jMayo último, se establece en el mis
ino que el importe de tas cuotas que 
lian do satisfacer ios inesciotiados so
cios no podrá exceder, áel i por i 00 
He su sueldo líquido y de toda c|ase 
3é emolumentos que' perciban desde 
í.° de Julio actual,- es decir, lie i co
que se devenguen a partir de la .m- 
Hícada fecha:

■Considerando quq al con ^ zá r ía 
'.vida de tan benéfica .institución con.-: 
jyiene' recaudar las mayores caníicl'a- 
pos posibles, pues no solo habrá, que 
játender las demandas de protección a 
los huérfanos en la forma transito- 
fea que. señala [a basó 47 áeí artícu
lo i,° del citado Real decreto, sino que 
|érá indispensable ir acumulando fon
dos para la conBtrucción y  e&íáfelé- 
pimiento de! Colegio en £! plazo más 
fj.reve, circunstancia. que aconseja fijar
ías' mencionadas enaltó en éi máxi
mum que autoriza aquella- UtÉrnTrna, 
disposición:

^Considerando, §a enante % la forma 
3e. hacerlas efeeAíy&s, 'que, sdif per
juicio de lo que étAm'mme «4 Regla- 
tóenlo que ha de 4Marse, m  ludada- 
Mámente la más ^uoillá la de' que 
sean retenida por. los -Habílitados del 
personal y ‘demás funcionarios encac-?- 
gados d e i. pago de ios haberes y de 
toda clase de emo-lamentos de cuantía 
hja-O; da percepción periódica que 
tengan, tógm dds lo» socjo$ ée nú- 
mero,

■S. M. el Rby (q. D. g.)} confort 
tóidad con la referida propiiesta-*. m  
ia  seíVld© dispon#!; -

1.° Que la cuantía de las cuotas 
que deben sal!sfacor los socios de nú-* 
mero de. Ja institución denominada 
Colegio para huérfanos de funciona
rios m  la Hacienda pública sea, por. 
ahora, el i por ÍOQ de sti sueldo lí
quido y de. toda clase de emolumen
tos * que perciba, devengados a partir 
u€ .1 v do Julio de í 927.

27 Que los Habilitados del perso
nal y, en su easo,' los funcionarios 
por cuyo intermedio hayan de coA 
brar.se cualesquiera clase de haberes- 
o reimiiieFaciones, quedan obligados, - 
bajo su responsabilidad, -desde, la ex-* 
presada fecha, á . retener dichas cuo
tas y a ingresarlas sin demora en el 
Banco de España o en sus Sueursa^ 
les para que sean abonadas en la 
cuenta corriente -abierta en’ el mismo 
a. nombre del Colegio; debiendo re-: 
milir ésa Presidencia una carta- 
avteo' acompañada, en el primee mes, 
•h relación d.e todas las cuotas rete- 

• 'óm o ingresadas, y en los. sucesivos' 
us;; me ola de una nota en que conste 

bóm y hojas producidas en el mes 
:: c-.x so roñera.

37 Que mi aquellas looaüdacf.:*» 
donde existen dependencias de Ha
cienda, per--i no Sucursal del Banco 
de España, ¡as cuotas retenidas de- 
terán . remitirse por giro postal al 
Tesorero del Consejo de Administra- 
cáóa interino del Colegio para su in
greso en la cuenta corriente menoío.A 
nada, dirigiendo a la vez a esa Pre
sidencia la oportuna carta-aviso con 
Iguales requisitos; y 

47 Que los Rabil i lados autoriza
rán crnfsu firma al pie de las nómi
nas' una- diligencia m  que. conste que 
han retenido a'cada uno de.los fun
cionarios que figuren; ea ellas jei ;i 
por, IDO do. mñ 'haberes o emolumen
tos. líquidos con. desiino al .Colegio de 
huérfanos.

.De. Real orden 1.a comunico a y¿ 1, 
para su conocimiento y cumplimien
to . Dios guarde a Y. I. muchos años.- 
Madrid, 23 de Julio do í 927.

p. m, 
AMADO

in o re s  Presidente del Consejo dé 
ÁdminMraoión interino dei Colegio 
fe  huérfanos de funcionarios do la 
Ifacíeada pública, Directores gené
rales, y Oficial .mayor., de 'éste Mi-- 
misterio, Delegados y Subdelegados 
Sé Hacienda y Jefe© de las Tvmác 
áependendtó á&I ramo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm, 9 1 2 .

Exorno. Sr..: Los individuos que 
componen el Comité 'ejecutivo de M  
Ascciación nacional de Inspectores, 
m un i c i p a I e s de S an i d ad, c o n s t i tu í do. 
por ;el- Presidente D. Ramón Velas*.' 
co Diez, titular y Subdelegado dé. 
Medicina, de Medina de]’' Campo (Va- 
lladbü d ); Tesorero, D. Francisco! 
Ayuso Andréu, titular y Subdelegan 
do de Medicina de Murcia; Secreta-1 
rio, D. Peí ayo Martorell GarbonelL 
titular de Liñola (Lérida) ; Vocales: 
D. José Aguila Gollantes, titular dé 
Antequera (M á la ga ); D. Leandro 
González Soriano, titular ’de Górdo* 
ba; D. Pedro Arilla  Sagúensa, ti tu-: 
l'ar de Quinto (Z a ragoza ); D. A n « 
gol Sanmigue! Muneharaz. titular 
de Puebla-de Moníalbán (Toledo) ; 
D. Blas López Díaz, titular de fía* 
harnero "(Cáderes); D . José Marfa: 
Gollantes Pereda, titular de? Oviedo^ 
D. SabeS Aranzadi Ayarzábal, ti tup
iar de Zuxnárrága (Guipúzcoa)'; los 
Presidentes de las Juntas provincial 
les de la citada. Asociación, más los 
Vocales de la Ponencia de previsión do 
dicho; organismo, D. Rogelio Pérez I)o>̂  
mingó, titular de Sotresguhdo (Buá-« 
gos): D. Pedro Ibáñez Torres, titulat 
de Fincsfrat (Alicante); IX RhTiderid 
Martín Hurtado, titular de Si'h Es
teban del Vallé ‘(Avila)', y ib, Jos‘§ 
Mestre Puig, titular de elel.:
Rey (Barcelona); iriteresart le  11̂  
conceda; outorizacióií para ^aséii^ 
tarse :dé "su residenció;, 'sien^ré. qué 
tos asuntos de la Asociación lo éxvA 
ja iy y considerando atendlblé la pe
tición que sé 'formula,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha teñido; 
a bien autorizar a los señores ci
tados para qué puedañ ausentarse 
de; sus respectivos 'destinos cuando 
la necesidad dé celebrar reuniones 
para resolver 'asuntos cüé l.ac Asociá> 
cióñ Ib requíéra, Mempré q’ü§ 0 ^  
jeñ bien atendido él ^éi^vlcid y pre*« 
viá notificación a los AÍQ^ld..ég res^ 
pectiyoW.

De Real orden lo 'digo si V t E. p m  
ra su 'conocimiento y demás é'feéh 
toe. Dios guardé a V. E. niuctio-s 
añ07 Madrid, 26 dé Julio do 19B7*

M ARTINEZ ANIDO '

Btiiores ñbjbf’ rnadores civiles de to-*
das las pi oi 1:i a ¿  y C'<:oiü;danft\
general de hi glrr^ -óp, MHUia.
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Núm. 913.

 Excmo. Sr.: Con a rreg lo  al ar
tícu lo 33 del R eglam ento de 7 de 
Septiembre de 1918 y a la Rea) o r
den de 12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g .) se ha ser
vido conceder un mes de licencia 
por en ferm o, con abono de sueldo 
;éntero? ali Portero  tercero d a s  O li- 
yarez Gómez, adscrito a la D irec
ción general de Seguridad, prim era 
Sección, debiendo usarla en el ba l
neario  efe Caldas de Oviedo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y efectos, con 
inclusión del oportuno expediente. 
D ios guarde a V. E. muchos años. 
Jfadrid, 27 de Julio de 1927.

|' . M A R T IN E Z  AN ID O

:£eñor D irec to r genera l de Seguri
dad Ordenador de Pagos de ía 
Presidencia  del Consejo de M i
n istros y  Habilitado de este. M i
n isterio .

Núm. 914.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conforma- 

(d ad  con lo que previene e! párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924* (Gaceta del 13),. se 
ha servido declarar en situación de 
supernumerario, por enfermo, en la 
3B.scala-de.su clase, al Oficial primero 
'de Telégrafos, de Aimendralejo, don 
fiare i-so Benjamín Montón y Palacios, 
quien será baja en el servicio activo 
ron fecha 11 del actual en que termi- 

. bó la última prórroga concedida.
De< Real orden, en uso de la delega

ción especial que me está conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
pños. Madrid, 26 *de Julio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero,
Jefe del Centro de Badajoz y Orde- 

: nádo-r de Pagos.

f Núm.  915.
B. M. el R e y  (q. D. g.}, de conform i

dad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 (Gac e ta  del 13), se 
faa servido declarar en situación de 
supernumerario en la escala de su 
felase al Oficial tercero de Telégrafos 

José María Tudela Ortolá, quien 
deberá ser baja eaa el servicio con esta 
fecha.

De Real orden, ©n uso de la delega
ro n  especial que me está conferida,

lo digo a V. S. para su conocimiento 
**y efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 26 de Julio de 1927.

m  Director general,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero, 
Ordenador de Pagos y  Jefe del Cen
tro de Valencia.

Núm. 916.
B. M. el R ey  (q. D. g.), de conform i

dad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 (G aceta  del 13), se 
ha servido declarar en situación de 
supernumerario, por enfermo, en ía 
escala de su clase, ai Oficial tercero- 
de Telégrafos, de Albacete, D. E n r iq u e  

Pérez Vergara, quien, deberá ser b a ja  

en el servicio activo con esta  fecha.
De Real orden, ©n uso de la d e le g a 

ción especial qué me está conferida, 
lo digo a V. S. para su eonocimleuh 
y  demás efectos. Dios g u a r d e  a Vi 

muchos años. Madrid, 26 de Jo Lio do 
1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe de la Sección de Albacete y 
Ordenador de Pagos.

Núm . 917.

S. M. el R ey  (q. D. g.>, de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ace ta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a ce ta  del 5), se ha ser
vido conceder, para disfrutarla en La 
Roda (Albacete), un mes de: licencia 
por enfermo y con todo el sueldo al 
Celador de Telégrafos D. Juan Yeba- 
na Escudero, con destino en la Sec
ción de Valencia; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 14 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa ía disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Rea'i orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. B. mucho® 
arlos. Madrid, 26 de Julio de 1927.

W  Directar gcmerfti;
TAFUR

Señor Ordenador do pagos y  Jefe de 
Valencia.

N úm . 9 1 8 .

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que p re v ie n e  las Rea

les órdenes de 12 de Diciembre do 
1924 (Gac e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo a) Ofi
cial segundo de Telégrafos D. Temas 
Francisco Ferraz y Ramírez, con des-: 
tino en Barcelona; debiéndole consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 29 de Junio último, de acuerdo- 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona,

De Real orden, en virtud de la de-é 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Julio de 1927,

Ul Director sene-raí,
T A F U R

Redores Ordenador de pagos?. y  Jefé 
■TI Centro de Barcelona.

Núm. 919.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen ías Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre do 
1924 (G aceta  deí 13) y 4 de Marzo* 
siguiente (G aceta  del 5), se ha ser
vido conceder, para disfrutarla en La
tín, un mes de licencia por enfermé 
y con medio sueldo, como primera! 
prórroga de la concedida por Real or* 
den número 844 de 7 del actual, al 
Celador de Telégrafos D. B°n¡te Gon
zález y  Tabeada, con deslino en i& 
Sección de G ijón; debiéndose cordde* 
rar concedida esta licencia con f^cha 
17 de! corriente, de acuerdo cmi lo 
que preceptúa la disposición oGava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo oa.nferida, 
lo digo a V. S. pora su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. B. muchos, 
años. Madrid, 26 de Julio de 1927.

El Director general»
TAFU R

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
Gijón.

Núm. 920. 
S. M. el R e y  (q. D. g.>, de confor

midad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y  4 de Marzb 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 778 de. 18 de Jo-
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Hio último, al Oficial primero de Te
légrafos D. Baltasar Builrago y  Ru- 
j3Ío, con destino en Escalona, autori
zándole para hacer uso de ella en To- 
rrijos; debiéndose considerar concedi
da. esta licencia con fecha. 12 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición oclava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.
- De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
3o digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Julio de 19*27.

MI Director genera!,
TA  EUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Toledo.

MINISTERIO DE TRABAJO; COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

linio. S r.: Vacante en la Escuela 
Industrial de Villanueva y Geitrú la 
plaza, de Profesor auxiliar del Gru
po G), Ciencias fisicoquímicas y 
¡Química industrial,

S. M. el R ey  'q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Au
x iliaría  sea provista mediante concur
so libre de méritos, de acuerdo con 
Jo prevenido en los artículos 65 de i 
Estatuto de Enseñanza industrial de 
31 de Octubre de 1924, 67 del Regla
mento de 6 de Octubre de 1925 y dis
posiciones aclaratorias y complemen
tarias de estos preceptos legales, pu
blicándose en la G ace ta  d e  M adrid , 
a los oportunos electos, el correspon- 

v 'diente anuncio.
De Real orden lo digo a V'. I. para 

'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Julio de 1927.

AUN OS

¡Señor D irector general de Comercio, 
Industria y  Seguros.

. N u m . 6 3 9 .

limo. S r.: Vacante m la Escuela 
Industrial de Córdoba la plaza de 
Profesor auxiliar del Grupo C), Cien
cias fisicoquímicas y Química indus
trial,

B. M. el Rey  (q. D. gA ha tenido a 
bien disponer que la expresada Au
xiliaría  sea provista mediante concur- 

libre de méritos, de acuerdo con

lo prevenido en los artículos 65 del 
Estatuto de Enseña fiza industrial de 
31 de Octubre de 1924, 67 del Regla
mento de 6 de Octubre de 1925 y dis
posiciones aclaratorias y complemen
tarias de estos preceptos legales, pu
blicándose en la G aceta  d e  M a d r id . 
a los oportunos efectos, el. correspon
diente anuncio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos-años. Madrid, 
18 de Julio de 1927.

AUNOS

Señor D irector general de Comercio,* 
Industria y  Seguros.

Num . 640. 

limo. S r.: Va carn e en la Escuela 
Industrial de Jaén K  plaza de Profe
sor auxiliar del Grupo. G/, Ciencias 
f  Isi co qu í mi cas y  Ou ím i ca i n du siria I, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid'-' a 
bien disponer que la expresada Au
xiliaría  sea provista mediante concur
so libre de méritos, de acuerdo con’ 
lo prevenido en los artículos 65 del 
Estatuto de Enseñanza industria! de, 
31 de Octubre de 1924, 67 del Regla
mento de 6 de Octubre de 1925 y dis
posiciones aclaratorias y compleinen- 
(arias do estos preceptos legales* pu
blicándose en la Gaceta de Mad rid , 
a. los oportunos efectos, el correspon
diente anuncio.

De Reai orden lo digo h V. L  para 
su conocimiento y demás efecto?. Dio? 
guarde a V, f. muchos años. Madrid. 
18 de Julio de 1927.

AUNOS'

Señor Director- general de Comercio, 
Industria y Seguras.

. Num. 641, 

limo, Sr. y  Vacante en la Escuela 
Industrial de Villanueva y Geitrú la 
plaza de Profesor auxiliar del gru
po b), Construcción y Mecánica indus
trial,

S. 'M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Auxi
liaría sea provista mediante concurso 
libre de méritos, de acuerdo con lo 
prevenido en los artículos 65 del Es
tatuto de Enseñanza Industrial de 31 
de Octubre de 1924, 67 del Reglamen
to de 6 de Octubre de 1925 y disposi
ciones aclaratorias y complementarias 
de estos preceptos legales, publicán
dose en la Gaceta de Madrid, a los 
oportunos efectos, el correspondí ente 
anuncio.

De Real orden lo digo a J. 1. gara su

conocimiento y  efectos. Dios guardé? 
a V. I. muchos años. Madrid, 18 dé! 
Julio de 1927.

AUNOS

Señor Director general de. Comercie^ 
Industria y Seguros. /

N úm. 842.

limo. S r.: Vacante en la Escuela 
Industrial de Las Palmas la plaza de 
Profesor auxiliar del grupo b), Cons
trucción y Mecánica Industrial,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Auxi
liaría sea provista mediante concurso 
libre de méritos, de acuerdo con lo, 
prevenido en los artículos 65 del Es-* 
fatuto de Enseñanza Industrial de 31 
de Octubre de 1924, 67 del Reglamen
to de 6 de Octubre de 1925 y disposi
ciones aclaratorias y complementarias 
de estos preceptos legales, publicán
dose en la G ace ta  de M adrid , a los 
oportunos efectos, el correspondiente 
anuncio. .

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento - y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Julio de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Comercio» 
Industria y  Seguros.

N úm. 643.

limo. S r.: Vacante en la Escuela 
Industrial de Las Palmas la plaza dé 
Profesor auxiliar del grupo F ), Geo
grafía e Historia económicas y Econo
mía y Legislación industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido á 
bien disponer que la expresada Auxi
liaría sea’ provista mediante concurso 
libre de méritos, de acuerdo con lo 
prevenido bu los artículos 65 del Es
tatuto de Enseñanza Industrial de 31 
de Octubre de 1921, 67 del Reglamen
to de 6 de Octubre de 1925 y disposi
ciones aclaratorias y complementarias 
de estos preceptos legales, publicán
dose en la G aceta  d e  M a d r id , a io§ 
oportunos efectos, el correspondiente 
anuncio.

De Real orden lo digo a V J .  para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 18 db 
Julio de 1927.

AUNOS

Señor D irector gen o ral de Gome rolo» 
Industria y Seguros.
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Núm. 644.
La Sección segunda de la Comisión 

permanente de Enseñanza, industrial, 
en el espediente instruido para pro
veer, mediante concurso libre de mó- 
ptos, 1.a plaza ele Profesor especial de 
'Gimnasia e Higiene Industrial, vacan
t e  en la Escuela Industrial de Sevilla, 
\ha emitido el siguiente dictamen: 

“Visto el expediente incoado para ja 
provisión de la plaza de Profesor es
pecial de Gimnasia e Higiene indus-; 
tidal, vacante mi la Escuela Industrial 
de Sevilla, la Sección, ée acuerdo con 
la propuesta del Negociado de Escuelas 
profesionales, entiende procede nom- 

. prar para la mencionada vacante a don 
Antonio Ruiz Vítchez, por ser éste 
quien, desempeña interina y gratuita
mente la cátedra concursada y no en- 
pontrar superiores méritos en la ma
teria en ninguno de los demás concur
santes.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conforman- 
Sose cor- el preinserto informe, ha te
jido a bien nombrar a D. Antonio Ruiz 
Vílchez Profesor especial de Gimnasia 
0 Higiene industrial de la Escuela In
dustrial de Sevilla, con la-gratificación 

1.000 pesetas anuales.
I>8 Real orden lo digo a Y. S, para 

ni conocimiento y demás efectos. Dios 
piareis a V. 8. muchos años. Madrid, 
m  de Julio de 1027.

ÁU-NOS
ieñor Ordenador d,e pagos por. obli

gaciones de este Ministerio.

Núm.645
iiCio. Sr,: Vistos ios expedientes 

Incoa dos por D. Rafael Fariñas 
"Centeno, domiciliado en Begurp de 
León, calle de Ollerías (Badajoz}; 
D. B enjam ín Gómez Hernando, de 
Grandes y San Martín (Avila) ; don 
Domingo Miclielená García, dé 
¡lianas de Mena, estación de Merca- 
tullo, F errocarril cié La Robla (Bur
gos) : D. Tomás Muertas Hervás, 1@ 
Madrid, domiciliado 'm Salas, nú-, 
mero o; D. Francisco González Sán'a 

; chjjz, de Yillo&l&da de Cam^o-s, en** 
|  Re cié San Agustín, 16 (Logroño);
I T). Manuel Díaz Bejega, áe El Goa-s 
1 Laviana (A ster ia s); D/Nico-.
! fes Páro?; Carrasco, i  a Villoría, (Sste 
• liunanca) ; D. Maunei Garrasco YiL 
í ches, do (M epona (Málaga) ; don 
’ José .Domínguez Miranda, de .Ségu^
■ ro. de Leórs calle do Cuntí llera 3 (Ba 
•dajoz );  O, Ba r ío lo ruó Perd ices  La  
re7io. i.ie Madrid, calle de l  Amparo, 

’ •. Se'um ino Eraña Gumzéta, 
r ' ■’:a. \ : ueUn bar r io  de Áozara -

ga, 2 ('Guipúzcoa); D. José F ernán 
dez Real, da Chinchilla, calle de la 
Rosa, 3 (Albacete); D-. Antonio 
Ma-njóri Pérez, de Villoría (Bala- 
manea) ; LX Federico. Gándara Díaz, 
de Cabezuela "del Valle: (C áceres); 
D. -Tomás Flores Maíllo, dé Cabes 
ráela; del Valle '(Cáceles)'; D. SaL 

:ulor Pazos Santiago, de Pon t eve 
clra, parroquia de San Andrés de 
Lourizán; D. Ángel Fernández Seco, 
de Rivera del Fresno (Badajoz): doii 
José Pérez Ortiz, dé M adrid,. calle 
de Ataúlfo, i ;  tocios obreros;, y losé 
cuales han solicitado l’os beneficios 
del Real decreto, dé Subsidio a las 
fam ilia s numerosas, dé 2 i de Junio 
de í 026,

S. M. el R e y  (q, D. ,g.) se ha ser-; 
vi do declarar a ios aludidos señores 
beneficiarios del régimen de Subsi
dio a las. familias num erosas qué 
regulan £1 Real decreto antes m en
ción a do y .eJ Reglamento de 30 dé 
Diciembre de 1926 (Reai decreto 
núm. 4, de la Presidencia cléi Con
sejo de Ministros, Gaceta de i.* de 
Enero de 1927), concediéndoles los 
derechos que so especifican "ai con-, 
íinuaoión:

D. Rafael'- Fariñas Gen taño.—'Nú
mero de m  os menores, ocho* Be II 
conceden los beneficios de los a r
tículos Id  (caso 12); 7J y 8.a

IX Benjam ín -Gómez Hernando.™  
Número de hijos menores, nueve. SI 
le conceden los beneficios de los- ar- 
tí culos 4.° (caso 22)., 7 ó j  82 

D. Domingo MiíheIor|a G arcía .— 
Número de hijos menores, 10* Se le 
conceden los beneficios' dé los &r~ . 
tículos 42 (caso 32); 7* y 8*

D. Tomás Huertas Hervás.— 
mero de hijos menores, ocho. 81 II 
conceden los beneficios de los a r 
tículos 42 (caso tJV 7é y 8.®

D’. Francisco González Sáacñéz>~* 
Número dé/hijos menores, nueve.- Sé 
lé conceden los beneficios "di los 
ífculos 42 (casó 22), 72 y 82 

D. -Mai^uM Díaz BejegX— 
f:Q da Jfiijos meitores, 10. SI |.I 
conceden ks.s beneficios dé &r~
tículos 42 (caso 32), 72 y 82 

D. Nicolás Pérez Carrasco^—lfú~ 
mero de hijos'm enores', o olio. M  II 
conceden los' .beneficios de. ios a r
tículos' 42 "(caso 12)1 72 f  82 

D, Ma.RU.el Carrasco. Yilbfils',™ 
Húmero do hijos m inores, nueve. SI 
Sé conceden los beneficias de los $te* 
tícxilos 42 (caso 22). 72 y 82 

D, José Domínguez M iranda,-— 
Núm'éro de hijos menores, nueve. Be 
lie conceden los beneficios de los am 

' Hculos - A 0 (tasa 22), 72 y 82

D. Bartoloiñé Perdices Laréiiiñ—5 
Húmero de hijos menores, nueve. SI 
líe' conceden los beneficios de los 1®  - 
tícilios 42 (caso 22), 72 y 82

D. Saturnino E raña ’G u m cé tá .^  
Número de hijos menores, 10. Se II 
conceden lo I beneficios de. los &rv 
tículos 42 (caso 32), 72 y 82 

D. José Fernández Real.— 
r-o de Jiijos menores, nueve. Se I.I.( 
conceden los beneficios de los .aiY 
tículos. 42 (caso 22)', 72 y 82 

D. Antonio Maryóxi Pérez.—  NiVs, 
mero de hijos íneTiorés, ocho. Be II. 
o o 11 ceden ios beneficios' de ios ár^' 
tículos 42 (caso 12); 72 y 82 

P ‘. Federico Gándara Díáz.— Nüí* 
rnéro de hijos roenúrés, ocho. Sé 
conceden los bar?oficios fie los ar^ 
tículos 42 '(caso 12); 72 3r 82 

D. Tomás Flores Maíllo.— NúoiéA 
ro 'de hijos menores, o olio ,' Se 13 
■conceden los beneficios de los ar^ 
tículos 42 (c a so . 12)1 72 y 82 

D„ Salvador Pazos Santiago'. — Nú-s 
mero de hijos menores, nueve. Be II 
conceden !os .boncííolos dé ;s arA 
tícuíos 42 (caso 22)', 72 y 82 

D. Ángel Fernández Seco,— N fe 
mero ele hijos menores, óelíd. SI iS 
conceden los uc os arv
tículos 42 (caso 42)2 72 y 82

D. José Pérez Oriíz. —: Nú mes
ro "de hijos, menores, polio. Sé If 
conceden los tavK\0.:dev o.e os ays- 
tículos 42 (caso 12)7 72 y 82 dj

P.é Real orden lo digo a Va I. .pl^.
rú  su conocimiento, .efectos y tras^. 
lado a los interesados. Dios guar» 
de á  Y. I. ^luchos años, Madrid, 2#, 
dé Julio de 11)27. - -;j

AUNOE .
Señor Director: general dé Trabajé: 

f  Acción Social. Señor Ordenado^ 
de Pagos por obligaciones de Is-f 
ip M inisterio. Señor ffefé de 1% 
Sección dé Contabilidad dé é s tl  
Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO  DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
PUBLICAS

Relacion de jos individuos agracia
dos con condecoraciones cuyas concl-. 
.adanes, se declaran sin efecto, con arre |
glo a lo establecido en el artículo 17 
do la ley reguladora del impuesto so- 
bre Grandezas y Títulos, Gondecorá| 
orones y Honores, texto refundido dé 
2 de Beptleuibre de 19-22, por no l^f. 
ber satisfecho los Jjüerasados los ufi*
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pechos correspondientes dentro del 
ipluzo señalado en la disposición re- 
clamen!aria 6.a de la citada ley:.

ORDEN DE CARLOS III
Encomiendas ordinaria^

Dv Liv in io  Sitryck.

Cruces 'de Caballero,
. D, José Sánchez y Ramos, .

D. Fernando de fiarra risa.
D- ,Vicente Taberna, , , . ..

. JX Andrés Gene y VillaL 
' ‘ '.I). José María Fernández Cañete y  
Cuadrado.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA
Grandes Cruces.

D. Martin González Valle; y F¡eni&n- 
Óez Miranda,

•" |D. José Cosido Perpífíám
D. Francisco Bens y Argandoña.
D..Mariano Ay.ellórfy Quemada,

•'  i Encomiendas de número.
D. Alvaro Olea Pimení.el.
0 . Fernando López Ohregón,
0 . Francisco Patxot.
L). Antonio Delgado. Curio,

' '  Encomiendas ordinarios .

IX Luis Jiménez Verdejo.
I). Luis Villas yillarrea l.

■ D. Severino Barros de L ís r.
• 0, José María Sánchez Bordona,
XX .Francisco Parrella y Mióla,
D. Hilario Marimón Sorribas.

Cruces de Caballero.
D. Francisco Parrella,
IX Julio Duque.
D. José Anton io de Sangrón i % y Cas- 

ir  o.
D. Rafael Glavería Liovet. 
íD. Em ilio F. de Villalta.
D. Javier Puig Llamas.
D Javier Casares Bescansei .
IX Pedro Mingue! 1 G-omá.
ID. Narciso Bosch.

. D. Enrique Bosch GrásL 
IX Augusto Fernández Marti.
IX Luis Ares Silva,
IX Juan Guerrero Correa.

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR

Cruces, de tercera dase.
XX Julián Pascual Ortega.
Sor Concepción Burguete.
ÍX Pedro Vives CasademónL

Cruces de segunda clase.
D. Carlos Sanllehy Gírona.
I), Manuel Sanilefiy Gironái.
XX Francisco Palma García-.

• |£ Valentín Gutiérrez de Miguel.
XX José Torres Chaves.
‘0.- Rafael López Rienda.
’jp? José ünza-ga y Rodrigue*

Cruces de prim ara clase,

g. Francisco Frías F ila ,.
. Joaquín Berralosa Ballesteros, 

tX Francisco Martínez Vidal.
D. Joaquín Marcos Gaseó®,
I). Pascual Sánchez Navarrelé.

. p . Ricardo Baptisia. Florenza.
|X Ciríaco Iñigo .Guirindiaie. 
p . Enrique Varea Román,
P. Carlos Marina Mal a te . '
0 . Antonio Cruz Marcos.
IX TMebrui Peñara y  L&í^na-Avellá- 

ueda:. . m ‘ . .. •;
J). Em ilio Somoza Méndez.

D. Joaquín García Pérez. - - & 
D. Juan Manuel Díaz Sanche?.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL
Grandes Cruces.

D. José de Árisieguieta y Ámifibm.

Cruces de segunda clase.

D. Antonio Pu ig Campillo.
IX Antonio Alegre Ruano.

C ruces de p rim era clase.

D. Eduardo Cuyat

CONDECORACIONES EXTRANJERAS
Co m e n d a d o r  d e  la  O r d e n  M ili ta r  d e l

Cristo de Portugal.

D. Roberto Domingo Sánchez de 'Oca- 
ña Alzara.

Madrid, 26' de Julio do 1927.— El 
D irector general. Antonio Beeerril.

Relación de los individuos agracia
dos con honores de Jefe superior y  
de Jefe de Administración civil cu
yas concesiones se declaran sih efec
to, oc'ii arreglo a lo establecido en el 
articule 17 de la loy reguladora del 
Impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Gcnd ecoraciones y Honores," texto re
fundido de 2 de 'Septiembre de 1922, 
por no haber satisfecho los interesa
dos los derechos cor re s p ond i'en tes den
tro del plazo señalado' en la disposi
ción í í r  do la rifada ley:

Jefes superiores de Administración 
c iv i l .

' D. Enrique OuiieiT Fontseré.
D. César Carvajal y Wilson.
I>. D iego Ayllón Be i ver.
LX"Hipólito González Manguero.
D. Luis Barrio Palenciano.
D. Hermán Izquierdo y Regúicz.
D, Valentín Vidal Cuervo y Her&s. 
D. Manuel Fernández y Usáoia.
D, Jaime Ciarás y  Romero.

.. P . Francisco Deímo y de Fiorbs.
D, Manuel L a rra z 'y  Artigas. •
D. Francisco Vázquez Enriques/
IX Godofredo Gómez García.
D, Pedro Torres Lanzas*
D. Francisco Cañete y Mora.
D. Manuel ele Velasco y Cabal 
D. Jerónimo Beeker y González.
D. Salvador Rueda y Santos.
D. Demetrio Balbueiia Fernández.
IX Antonio Gómez Piasen!.
D. Emilio' Julián Hidalgo y Váz

quez,
D. Enrique. Fernández y García.
D. Juan de Dios Es que r y Nogueira,

Jefes de, A dm in istra rán . civil,
D. Orese ene I o Brermes González,
D. Gumersindo Polo Covarrubms.
D. Julio Están y López.

■ £>. Antonio Gabiiáa y Núñez,
D. José Fernández Mm.it o sí nos* y 

Martínez,.
D, Luis Gonaaga Brey y Fernández. 
D. .Antonio Castilla y Éolorá, 
p . Leopoldo Viitó.uueva Rodríguez, 
0 . José Manuel Martínez y García. 
£>• Ricardo Vicenf. y Pal a otos,
D. Francisco de las Casas y ée Pa

blo Blanco,
J ). ' Pablo Fons y Ahellán.
'I). Francisco Ovíii y  Pelayo/
XX José Muí el y Pons.
•0. Francisco Tejada y Tobalinas*. 
Madrid. 26 de Julio", de 1927-— El 

0 jflc iO F  general, Antoms Beperril.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha, esta Dirección gene
ral ha acordado,’ a los efectos dei ar* . 
tfeulo 81 del Reglamento do 23 de 
Agosto dq 1924, modificar la clasifica* 
ción de la Intervención de fondos def 
.Ayuntamiento de Mieres (Oviedo), ep 
el sentido de que, dicha Intervencion 
sea considerada como de primera clas$

Mad r i d, 26 de Ju lio de 1927. —  E| 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE 
PRIME RA ENSEÑANZA .

c i r c u l a r

Vistas las consultas formuladas por 
algunas Secciones administrativas dá 
Prim era enseñanza acerca de la aplw 
cación de la Real orden de 23 de Jünid 
último (G a c e t a  del 30), número 839', 
para da formación de los grupos do 
opositores a cada uno de los sueldos 
que comprende la convocatoria/ y le-: 
niendo en cuenta que sil dicha dispo
sición estableció los particulares de 
cada caso, no pop ello dejó de com*. 
prender ios que de manera general y  
lavativa señala el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1926 (G a c e t a  del 20),- 
al que en todo momento han ele ajus
tarse unos y  otros,

Esta Dirección general ha acore!a« 
do, com o ' resolución de dichas con-, 
sullas y para la más perfecta unííD 
cación de criterio de las Secciones ad
ministrativas de Primera, enseñanza 
en la admisión de solicitudes y for-r 
mación de los grupos de opositores y 
el más completo cumplimiento de !a$ 
disposiciones citadas:

id  Que ios Maestros y Mneslras
que llevasen . tres aííos disfrutando el 
sueldo de 3.500 pesetas el día 30 de, 
Junio último, fecha, en que se publi
có en la G a c e t a  d e  M a d r id  la ReaJ 
orden de 23 de los mismos, pueden* 
aspirar a los sueldos de' 5.000 y. 4.005, 
pesetas, figurándoles, por tanto, eif 
ambos grupos, ai bien con una sola 
documentación, que se unirá al prm 
nier grupo, y con el solo abono vio 
unos derechos.

2.° Que los Maestros y Maestras 
que en igual fecha, llevasen fres ai ios 
disfrutando el sueldo de la/ú iinw  ca
tegoría del prim er escalafón, pueden 
aspirar a los gualdos do 4.000 y 3.500., 
pesetas, figurando en ambos  ̂grupos 
n i  igual forma que Iqj? anteriores.

3.6 Si en el grupo de aspirantes ai 
sueldo de 5.000'“peseta^ exiGen cg.osi- 
lores (fue- esu/o disfrutando '  ̂ de pe
setas 3-500 v s-enn romció í I  ̂(;on 
otros que dmculvu: el de  ̂ ‘r bien 
por llevar ce m lr ios tres anos pi*ten
sos o-sumzo.:..:, ':¡ ¡ .* -O do 3.500, la. onn~ 
i-nación, a que venere m 
do.77, letra b), de o: ovni r,¡v v i  d- ;X 
de Junio lüuinu será p.v¡,t i.vn,;no i?



598  28 Julio 1927______ Gaceta de Madrid.-Num. 209

Resultante de la suma de años de dis
f ru te  de los sueldos de 4-00*0 y 3.500 
pesetas, proediéndose de igual’ m ane
ra  en los grupos de opositores a los 
sueldos de 4.000 y 3.500 cuando sean 
coinciden tes los aspirantes de 3.5(70 y
3.000 y los de 3-000, 2.500 y 2.00*0.

4.° Que publicada la Real orden de 
23 de Junio  último en ia G a c eta  de 30 
de los mismos, y conforme a lo pre
venido en su apartado 2.°, le tra a), 
los tres años de d isfru te en los res
pectivos sueldos se entiende fueron 
cumplidos en dicho día para  cuantos 
ascendieron o empezaron a d is f ru ta r 
las en 1.° de Julio  de 1924.

5.° Que ios opositores que aspiren 
conjuntam ente  á los sueldos de 5 y
4.000 pesetas y a los de 4 y 3.500 de
berán ac tuar  independientemente en 
ía d a  grupo, ya. que la Real orden de 
ja convocatoria determina que s? pro
cederá en cada grupo corno si se t ra 
íase de oposiciones distintas, y ha
biendo de realizar ejercicios diversos 
en cada grupo, no .podría de otra f o r : 
fcna establecerse la debida compara- 
pión con sus cor respondientes.
! 6-° Los respectivos Tribunales, al 
Realizar la calificación de los ejerci
cios, procediendo en orden descen- 
¡d i en te de grupos cuidarán de no ha-  
&er calificación dé los practicados por 
los  opositores que en un grupo ante
r io r  y po r  su puntuación hubiesen ya 
alcanzado mayor sueldo, en cuyo caso 
«e  considerará a los mismos como no 
actuantes, haciéndose constar en acta 
este extremo y consignándolo así en 
los eje/cicios- que no serán abiertos.

Madrid, 23 de Julio de 1927.—'El Di
rec tor  general,  Suárez Somonte. 
■Señores Jefes de las Secciones adm i- 
: n is tra t ivas  de P rim era  enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
R e g i s t r o  g e n e r a l  d e  l a  p r o p i e d a d

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro ge- 
neral correspondientes al p rim er  
tr im estre  del año 1927.

(Continuación.)
r 56212.— Manuel del Asentador de 
¡Vía, contestaciones al program a para  
Jas oposiciones a Asentadores en los 
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
& Alicante; por D. Mariano Aiberich de 
la Campa.

Madrid. Talleres Espasa-Calpe, So
ciedad anónima, 1927.— 4.° con 472 
páginas y quince modelos sin num e
ra r .  (36.052.)

56.213.—Cegar .para  ver, comedia 
dramática, en tres actos y en prosa, 
'original; por D. J o sé  R oy i r o s a  y V ir
gin.

E jem pla r  escrito a m áquina.— Tres 
ien 4.° con 29 hojas y -p o r ta d a .e l  ac
to I;  38 y portada el II; y 34 y p o r 
tada el III. (36.053.)

56.214.—jNavidad, poemas de niños; 
po r  D José María Sabater y Martí- 
íiaz*

Madrid. Im prenta “Ram*, 1926.—~ 
?.* eoa 68 páginas. (36.G55A

56.216.— Sofosbal; por D. Pablo Sa- 
doo Palacios Martínez.

Madrid. Im prenta  “Gráficas Moder
n a s ”, 1926.— 8.° con 252 páginas y una 
de colofón. ((36.056.)

56.217.— El Jalambó, Elack Bottom; 
por D. Patricio Muñoz Aceña, con el 
seudónimo de V. Kepler Lais.

E jem plar  manuscrito.— Folio apa i
sado con dos hojas. (36 057.)

56.218. — Entretenim ientos, (dos 
sainetes y una conferencia); por don 
Pío Baroja-Nessi.

Madrid. Im prenta  Caro Raggio, 
1926.— 8.° con 182 páginas y dos de 
índee. (36.058.)

56.219-  -El gran torbellino del 
mundo, novela. (Agonías de nuestro 
tiempo); por D.. Pío Baroja Nessi.

Madrid. Im prenta Caro Raggio, 1926. 
8.° con 359 páginas. (36.059.) .

56.220.— Las veleidades de la F o r 
tuna, novela, (agonías de nuestro t iem 
po); por D. Pío Baroja Nessi.

Madrid, Caro Paggio, 1927.—8.° con 
299 páginas y do, de índice. (36.060.)

56.221.—Los ameres tardío-s, novela 
(Agonías de nuestro tiempo); por don 
Pío Baroja Nessi.

Madrid. Im prenta  Caro Raggio, 1927. 
8.° con 213 páginas y dos de índice. 
(36.061.)

56.222.— j Cruel!, tango; le tra  por 
D. Vicente Moro de Viguera y D. Ra
món Portavalla Serdá; música por don 
Adolfo Sierra  Ferreiro.

’E j e m p 1 ar m a n u sef i t o.— F o l i o ap a i - 
sado, con una hoja de le tra  y dos de 
música. (36.062.)

56.223.— Tratado de Gram ática y 
Pedagogía musical,  obra dividida en 
tres partos y en dos volúmenes, p r i 
mer volumen (Gramática musical,  p r i 
m era  y segunda parte);  letra y m ú 
sica por D. Antonio Fernández del Pi
no y Alonso.

Madrid, Im prenta  de los Hijos de 
M. G. Hernández 1927.— 4.° con V III-  
141 páginas. (36,063.)

56.224.— La niña con dos madres o 
Las v íctimas de los prejuicios socia
les. drama en cinco actos; por  D. Ni
colás García Diez.

Madrid. Tipografía  Lorenzo López, 
1926.— 8.° con 64 páginas v cubierta. 
(533.)

56.225.—El desnudo en el arte, d i
bujo del na tu ra l :  texto v dibujos por 
D Francisco Este ve Botey.

Madrid Gráficas Villarroca. S. A., 
1926.— 4 o mayor con VIII-288 pági
nas. (36.064.)

56.226.— El huésped del sevillano, 
zarzuela en dos actos; letra de J. Luca 
de Tena y E. Reoyo; música por J. 
G uerrero (D. Jacinto Guerrero y  To
rres).

Madrid. L itografía  de la Sociedad de 
Autores españoles, 1926.— Folio con 
81 náodnas. (36,065.)

56.227.— Poca cosa es un  hombre, 
comedia en tres actos; po r  D. Pedro 
Muñoz Seca y  D. Rafael López de 
Haro.

Madrid,* Talleres Gráficos Pinera, 
1926.— 8.° con 88 páginas. (36.066.)

56.228.— El caserío, zarzuela en tres ; 
ac tos : le tra  de F. Romero y G. F. 
Shaw; música por J. Gurldi (B. Jesús | 
Guridi Bidaola).

Madrid. Litografía da la Sociedad de ¡

Autores españoles, 1926.— Folio co¡& 
.169 páginas. (36.067.)

56.229.—Gaby, tango; le tra  y dibujo 
de la cubierta de D. Luis  Hernández 
Blasco; música por D. Vicente Jorge 
B arrera .

Barcelona. L itografía  e imprenta de 
Música de Joaquín Mora, 1926.— Folio 
con dos hojas. (2.076.)

56.230.— Colección “Díaz Giles”, tres 
danzas: Torbellino, Frivolidad, jjCa
ray, qué pisotón!!, fox cómic o-trágico-: 
doloroso, con alarido final; por don 
Fernando Díaz Giles y doña Isabel Es
calona González.

E jem plar  m anuscrito .— Folio con 
ocho hojas. (36.068.)

56.231.—Colección “ Díaz Giles”, tres 
in te rm ed ios : Schotis, Marcha y Danza 
canción: por D, Fernando' Díaz Giles 
y doña Tsabel Escalona González.

E jem plar  manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. (36.069.)

56.232. Cataluña Textil, rerv is tá  
mensual hispanoam ericana de indus
tr ia s  textiles y sus auxiliares, to
mo XX, Enero a Diciembre de 1926, 
bajo la dirección de D. Camilo Rodón 
y Font.

Barcelona, Sin imprenta. ( Imprenta 
A Ortega), 1926.— Folio menor con 316 
páeinas. (12.832.)

56.233.— Una aventura en el Desier
to (Del vuelo Madrid-Mani'la); por Ra
fael M. Esteva (D. Rafael Martínez Es
tove).

Madrid. Talleres Espasa-Calpe, So
ciedad anónima, 1926, 8.° con 208 p á -  
nas en colores y cuatro en ne
gro. (36.070.)

56.234. Trozos escocidos de lectu
ra  y traducción francesas con ele
mentos de conversación. (Primero- y 
segundo curso.) Coleccionadas por 
D. Jesús Huerta Medrano.

Albacete. Im pren ta  Miranda, de Se
bastián Ruiz, 1926. Dos en 8.° mayor 
con IV-114-6 de índice y una de e r ra 
tas el tomo primero, y 173 y 7 dé 
índice el segundo. (84.)

56.235.— Llegar a tiempo. Zarzuela 
en un acto, divido en cuatro cuadros. 
Música del maestro  Salvador Godnñer 
Pascual.  Letra por D. A rturo Mora 
Zarzal y D. Cristóbal Aguí lar Hur
tado.

E jem pla r  escrito a máquina. Un, 
cuaderno en 4.° con 115 hojas  y cua
tro siñ num erar .  (2.077.)

56.236. — Carmina, Aires gallego^ 
por D. Roberto Acosta Rodrigues.

Ej-emplar manuscrito . Folio apa.isa^ 
do con dos hojas. (36.071.)

56.237.— Análisis coreográfico y La; 
Psicología del Gharlesfón. Monólogos 
con música de los maestros Enrique 
Gases y  Emilio Torres. L e t ra  por do
ña Em ilia  González Pavés.

E jem plar  escrito a m áquina. 4.° coa 
tres hojas. (36-072.)

56_238.~~Visita mensual domicilia
r ia  de la Sagrada familia, por la C o n - . 
gregación de Hijos de la Sagrada fa
milia.

Barcelona. Im pren ta  La Hormiga 
de Oro. Sin año (1926). Uno de 13 ^  9 
centímetros con 16 páginas. (12.833.)

58.239.—La “"dicha do D. /enóa. 
Comedia en tres  actos y en verso, por 
A. I-Iastench CQ, Alejandro H ostias»  
Meca)*
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Toiana (Murcia). Tipografía de Fer

nando Navarro, 1821. 8.° con 96 pá
ginas-. (38.073.)

58.240.— Mazagán. Marcha mora, 
por D. Pedro Valls Durán.

Ejemplar manuscrito. Folio con 
dos hojas. (12.834.)

56.241.— Ganznnetta. Número 2 para 
piano, por D. Pedro Valls Durán.

Barcelona, A. Boileau y Bernasconi. 
Sin año (1928). Folio con dos ho
jas. (12.835.)

56/242.— Pantalón^ ilargis. Música 
por D* Xavier Gols Soler. Letra por 
J. Salvat Papasseit (D. José Salval Pa- 
passeit)-.

Barcelona. Unión Musical Española. 
Sin año (1926). Folio con dos ho
jas, (12.836.)

58.243. Canqó i Dansa. III, por 
F. M-ompou (D. Federico Mompou 
Denca usse).

Barcelona. Unión Musical Española. 
Sin año (1928). Folio con ocho pá
ginas. (12.837.)

56.244.— Sonata para violín y pia
no, por D. Jaime Pahissa y Jó.

Barcelona. A. Boileau y Be roa seo- 
íú. Sin' año (1926). Folio con 35 pá
ginas y cubierta. (12.340.)

56.245.— Teoría elemental de la 
Música, por L. M. (1>. Luis MiJIefc y 
Pagó-) y F. A. (D. Federico Alfonso 
y Ferrer)..

Mo-lins del Rey (Barcelona). Im
prenta Marfany. Sin año (1928). 8.a 
con 20 páginas. (12.841.)

56.246.— El Fomento.— Revista de 
Obras publicas, Minas, Agrien Hura, 
Industria, Montes y Legislación. Año 
XLVL Números del 2.097 al 2.132, 
Enero a Diciembre de í 926, bajo la 
dirección de D. Pedro Bailón Lozano.

Madrid. Imprenta de los Sobrinos 
de ía Sucasora de M> Minuesa (le los 
Río s , 1926. Folio doble con 36 núme
ros d> e c u a t r o  páginas c a d a  
uno. (38.074.)

56.247.-—De las Vistillas. Letra de 
’A. G. Segura. Música por IX José Gra- 
yalosa y Granolleras, con el seudóni
mo de G. Mach.

Ejemplar manuscrito. Folio con 
das hojas. (12.842.)

56.248—-Hacia los tiempos nuevos. 
Juicios y opiniones de algunos pen
sadores antiguos y modernos sobre 
cuestione?' sociales. Diálogos, por S. 
R~ Borde jo (EX Salvador lluiz Berde
jo y Vejan}.

Madrid. Imprenta del Ministerio de 
Marina, 1327.— 8.° con 851 páginas y 
una de índice. (36.075.)

56.249.—La efigie de cera, novela de 
amor y de misterio; por D. José Be- 
thencourl Padilla.

Santa Cruz' de Tenerife. José Be- 
thencourt Padilla, 4926.— 8á  con 178 
páginas, una de erratas. 5 y 1 de colo
fón. (85.)

56.250.:—Tratado de la Avería co- 
hiún, según la Historia, la Teoría, el 
Derecho positivo y las Reglas de York 
y Amberes de 1924; por D. José Atguer 
Mico.

Barcelona. Tipografía de Santiago 
iVives, 1926.—8.® con X I-503 páginas y 
una de erratas. (12.843.)

§6.251.— Sanatorio de almas, no ve
ía original: texto por D. Cástor García 
Rojo- dibujo de la cubierta cor D. An

tonio Solís Avila; prólogo por D. Juan 
García Caminero.

Alcalá de Henares. Imprenta de ía 
Escuela Industrial de Jóvenes, 1925.—  
8.° can 232 páginas y cubierta.

(Continuará.)

MINISTERIO DE- FOMENTO 

CIRCUITO DNACIONAL DE FOIRMES
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido , en el 
concurso de arriendo de cobranza de 
la tasa de rodaje a los vehículos de 
tracción de sangre,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
a D. Manuel Rodríguez González Mo- 

’ lina, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta concurso, teniendo 
que otorgar el adjudicatario la corres
pondiente escritura de contraía ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de ía fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de Ju
lio de 1927.-—El Presidente del Patro
nato, P. D., José Alonso Ordo na.
Señor lí. Manuel Rodríguez González 

Molina.

MINISTERIO DE TRABAJO CO
MERCIO E INDUSTRIA

ED IR EC C IO N  G E N E R A L  D E 
COMER CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso libre de méritos la pro
visión de la plaza de Profesor auxi
liar del grupo C), Ciencias Fisicoquí
micas y  Química industrial, vacante 
en ia Escuela industrial de VHlaime- 
va y Geltrú, dotada con el sueldo o 
gratificación anual de 2,060 neselas,

Podrán acudir a este concurso los 
Profesores auxiliares numerarias- de 
Escuelas Industriales que lo sean üei 
del mismo grupo y los de materias 
análogas, los que en 10 de Octubre de 
1325 fuesen Auxiliares numerarios de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
en materias análogas a las del grupo 
vacante, los Auxiliares interinos a que 
se refiere la Real orden de 9 de Agos
to de .1926, Im  Ayudantes meritorios 
comprendidos en el apartado primera 
de la Real orden de 7 de Abril últi
mo y ios Ingenieros Industriales y Pe
ritos Industriales^ así corno los Doe- 
tares y Licenciados en Ciencias.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias y hojas da servicios, por con
ducto y con Informe de los Directores

de las respectivas Éscftelas, con ex
cepción de aquellos que, no pertene^ 
ciendo a ninguno de estos grupas, acu
dan al concurso, quienes las presenta
rán o enviarán ai Registro' general de 
este Ministerio, acompañabas de los 
documentos 'acreditativos de haber 
cumplido veintiún años de edad, no 
estar inhabilitado para ejercer cargos 
públicos y ser Ingenieros Industriales 
y Peritos Industriales o Doctores y 
Licenciados en Ciencias.

El plazo de ía presentación de ins
tancias se fija en treinta días natu
rales, a contar del siguiente ai de la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Ma d r id , no admitiéndose des
pués de transcurrido el plazo docu
mento alguna para su unión a las 
licitudes.

Este anuncio se publicará en las 
B ole Unes. Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en las Escue
las Industriales, disponiéndose por la| 
respectivas Autoridades que así se ve* 
rifique sin más aviso que el provento.

Madrid, 18 de Julio de 1927.— El 
Director general, G. dée Madarfago.

En cumplimiento de lo dispuesta 
en i a Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso libre de mérito.» 
la provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar del grupo C), Cieenrífts Fisi
coquímicas y Química indusi/ val, va
cante en ía Escuela Industriad je Cór
doba, dotada con eí sueldo F  gratifi
cación amiai de 2.000 p-esetaf

Podrán acudir a este conLVrso los 
Profesores auxiliares numez ¿ríos de 
Escuelas Industriales que lo $ean del 
mi smo grupo y tos de mate -ms aná
logas, los que en 10 de Oí Libre de 
1925 fuesen Auxiliares n u r m t A f ios de 
Escuela? de Artes y Oficios Ajiísticos 
en materias análogas a las *$‘A grupo 
vacante, los Auxiliares interna? a que 
se refiere la Real orden de 9 Agos
to de 1928, los Ayuda ni es im/i torios 
comprendidos en eí apartado pi huera 
de la Real orden de 7 de Abril últi
mo y ]os Ingenieros Industriales y 
Peritos Industriales, así corno los- Doc* 
lores y Licenciados en Ciencias.

Los aspirantes remitirán su- ins
tancias y hojas de servicios, por corr- 
ducto y con informe de los Director^ 
de las respectivas Escuelas, con ex- , 
eepción de aquellas que, no per lene-* 
ciendo a ninguno de estos grupos, 
acudan al concurso, quienes las pre
sentarán o enviarán al Registro gene
ral de este Ministerio, acompañadas 
de los documentos acredifaI ivos de ha- 
ber cumplido veintiún años de edad, 
no estar inhabilitado para e jercer car
gos públicos y ser Ingenieros Indtiŝ - 
triales y Peritos Industriales, o Dae*̂  
tares, y Licenciados' en Ciencias.

El plazo de la. presentación de ins
tancias se fija  en treinta día? natura
les, a contar del sigu iente al de la 
publicación de este anuncio en la  Ga
ceta . de M adrid , no adm itiéndose des
pués de tran-curndo el plazo docu
mento alguno para su unión a la? so
licitudes.

Esto anuncio se publicará en los



600 28 Julio 1927, Gaceta cíe Madrid.-Núm. 209

IBol atine# Oficiales de las provincias, 
$ por medio de edictos en las Escue
las Industriares, disponiéndose par las 
respectivas Autoridades que así se. ve-: 
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 1.8 de Julio de 1927e-—El 
Director general, G. dee Madariago.

En cumplimiento de lo dispuesto 
011 la Real orden de esta, fecha, se 
anuncia a concurso libro de méritos 
la provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar del Grupo C), Ciencias físico- 
químicas y Guimioa industrial,, vá~: 
¿ante en la Escinda Industmi de 
’Jaén, dotada con el sueldo o graMíL 
ra-rián anual de £.000 pesetas.

Podrán acudir a este concurro los 
Profesores auxiliares numerarios de 
Escuelas Industriales que lo- sean, del 
mismo Grupo y los de materias aná
logas, los que en 10 de -»>oluhre de 
1925 fuesen'Auxiliares numerarles de 
Escuelas de Aries y Oficios Artísti
cas en materias análogis a las del 
Grupo vacante, los Auxiliares mteri- 
nos a que se refiere la Real orden de 
9 de Agosto de 1926, los Ayudantes 
meritorios comprendidos m  el apar
tado 1 « de la Real orden de 7 de 
Abril último, y ios Ingenieros mdus~ 
tríales y Peritos iadustraJes, así co
mo los Doctores y Licenciados m 
Ciencias.-

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias y hojas de servicios por con
ducto y "con informe de las Directo- 
ros de las respectivas Escuelas, con 
excepción de aquellos que, no perte
neciendo a ninguno de estos Grupos, 
mudan al concurso, quienes las pre
sentarán .0 enviarán al 'Registro gene
ral de este Ministerio, acompañadas 
de los documentos acreditativos de 
haber -cumplido veintiún años de 

. edad, no estar kdiafeiiíado para ejer* 
cor cargos públicos y ser Ingenieros 
industriales y Peritas industriales o 
Doctores- y Licenciados en Ciencias. 
- El plazo, de la ^i’eê afcaciÓB. de ins-: 
tandas se fija en treinta días natura
les, a contar del siguiente día ai de 
la publicación áe este anuncio en la 
G aceta  de  M a d r id , no admitiéndose 
después de transcurrido .el plazo do
cumento alguno para $11 unión a las 
solicitudes,

Este anuncio' 'm pitbiie&Tá eñ los 
Boletines Oficiales éo las provincia 
y. por roedlo do edictos, bn las Es
cuelas Industriales, disponiéndose por 
las respectivas Áutoridados m e  así se 
verifique lin mim que el pre
sante. GlM

Madrid, 18 de J.uUo m i m ,  ^  El 
Director genial, G. de if&damgib

En eamplinúenio de lo dispuesto 
. cu la Real orden ée mí& fecha, se
• anuncia a ooneurao libre de méritos 
; la provisión de la plaza do Profesor 
' auxiliar del Grupo B), Construcción y 
. Mecánica industrial, vacante en la Es
cuela, In.dust.rial de 'Villamíeva y Gcl-

• tro. dolada con el sueldo o gratifica- 
eiún anual de 2,000 pesetas.

Podrán acudir o este concurso los 
Profesores auxiliaras numerarios de

, Escuela»» Tn.diisí rin !;•-; m-\s lo «asm clá'

misiBO! Grupo y los de materias aná
logas, los que en 10 de Octubre de 
1925 fuesen Auxiliares numerarios 
de Bscuelats dé Artes y Oficias Ar
tísticos en materias análogas a las del 
Grupo vacante, los Auxiliares inte
rinos d que se refiere la Real orden 
de 9 de Agosto de 1926, los Ayudantes 
meritorios comprendidos en el apar
tado 1.° de la Real orden de 7 de 
Abril último y los Ingenio eos. indus
triales y Peritos industriales.
...Los aspirantes remitirán sus ins
tancias y hojas de servicios por con
ducto y con infórme de los Directo-; 
res de las respectivas Escuelas, con 
excepción de aquellos que, no perte
neciendo ’a ninguno de estos Grupos, 
acudan al concur^ór quienes las pro-: 
sentarán o enviarán al Registro ge
neral da este Ministerio acompañadas 
de loe ¡documentos acreditativos, ido 
haber cumplido veintiún años de 
edad, no estar inhabilitado para ejer
cer cargos públicos y ser Ingeniero® 
industriales y Peritos industriales.

El plazo de la presentación do ins-: 
taneiás se fija en treinta ciías natura-? 
les, a contar del siguiente día al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  Ma d r id , 110 admití endose 
después de transcurrido el plazo do
cumento alguno para .su unión a las 
solicitudes.

Este anuncio se publicará m  lo® 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en las Es-, 
cuelas Industriales, disponiéndose por 
las respectivas Autoridades que así se 
verifique sin más aviso qué &I pre-

^Madrid, i 8 áe Julio de á927. — El 
Director general, C. do Madarfaga.

Ma cumplimiento dé lo; .dispuesto en 
la Real orden de esta fecha/ se anua-' 
cia a concurso libre de méritos la pro
visión de la plaza., de Profesor auxiliar 
del grupo b), Construcción, y Mecánica 
industrial vacante en la Escuela In
dustrial de Las Palmas, con el -sueldo
0 gratificación anual da 2.000 pesetas.

Podrá** acudir a asta concurso ios
Profesores auxiliares numerarios de. 
Escuelas Industriales, que lo sean del 
mismo grupo, y los de materias aná
logas; los que en 10 de Octubre de
1 925 'fuesen* Auxiliares nurn f̂iario.s do. 
Escuelas de Aries y Oficios Artísticos, 
’m  materias análogas a las del grupo 
vacante; \m Auxiliaras intifiónos & 
que se refiere ía- Real orden da p ele 
Agosta de ^926; los Ayudantes meri
torios comp^ndidos en el apartado 
primero de ia Real orden do 7 de Abril 
último y los Ingenieros jftduatdaiegs y  
Peritos industriales.

Los aspirantes remitirá» fes msl«fil
ie! &s y hojas de servicios, por conducto' 
y con informe de los Directores de las 
respectivas .Escuelas, con excepción de 
aquellos, que ao perteneciendo a nin
guno de estos grupos acudan al con
curso, quienes las presentarán o en
viarán ai Registro general de este Mi
nisterio, acompañadas de loa documen
tos acreditativos de habar cumplido 
veintiún años de fedad, no estar inha
bilitado para ejercer cargos públicos 
y ser Ingenieros íMkietrlates 'q Perito • industrial^

El plazo de la presentación de ins
tancias se fija en treinta días natura
les, a contar del siguiente día al de la’ 
publicación de este anuncio en la1 
G a c e ta  d b  Ma d r id , no admitiéndose 
después de transcurrido el plazo do- : 
curóento alguno para su unión a la® 
[solicitudes. ;

Este anuncio se publicará en los . 
Boletines Oficiales de las respectiva® ? 
provincias y por medL de edictos en 
las Escuelas Industriales, disponiéndo
se por jas respectivas autoridades qué, 
asf m verifique sin más aviso qué eí . 
presente. ■

Madrid, 18 de'-Julio de 1927.—El Di- * 
redtor general, CL- de Madariaga.

En cumplimiento' de lo dispuesto en 
la Real orden de esta, fecha, se anun
cia a concurso libre de méritos la pro-;; 
visión de la plaza de Profesor auxiliar, 
del grupo F), Geografía e Historia ' 
Económicas y Economía y Legislación.: 
industrial, vacante en la Escuela In
dustrial de Las Palmas, con el sueldos ; 
o gratificación anual de 2.000 pesetas. .

Podrán acudir’ a este concurso losr 
Profesores auxiliares numerarios dcL 
Escuelas Industriales, que lo sean de!/: 
misino grupo, y los de materias aná-f 
logas; ios que en iO de Octubre dé 
1925 fuesen "Auxiliares numerarios del 
Escuelas de Artes.y Oficios Artísticos^ 
en materias análogas a las del grupo? 
vacante; los Auxiliares interinos S, 
que se refiere la Real orden de 9 déy 
Agosto de 1926; los Ayudantes meri-y 
torios comprendidos en el apartado’ 
primero de la Real orden de 7 de Abril 
último y los Ingenieros industriales y¡ 
Peritos industriales! y Doctores y Li~ 
éeociados en Filosofía y Letras o ei£ 
Derecho.

Los aspirantes remitirán sus instan
cias y hojas de servicios, potr conducid 
y con informe de los Directores de laS 
respectivas Escuelas, con excepción dé 
aquellos que no perteneciendo a nih- 
girno do estos grupos acudan al con
curso, quienes las presentarán ó enfc 
víaráii al Registro general de este Mi
nisterio, acompañadas de los dooumeti
los acreditativos de haber cum.pl i dd 
veintiún años de edad, no estar inha
bilitado para ejercer cargos públicos; 
y ser Ingenieros industriales y Peritos 
industríales o Doctores y Licenciado# 
en Filosofía y Letras o en Derecho,

El plazo de la presentación de íñs* 
táñelas so fija en treinta días natura
les, a contar del siguiente día al de láP 
publicación, de éste anuncio en W 
G aceta  dk  M a d r id , no admitiéndose 
después do transcurrido el plazo do- 
cimiento alguno para mi túfión á tói 
iolicitudes.

Este anunció se publicará én lo| 
Boletines Oficiales dé las respectivas 
provincias y por medio de edictos eñ 
las Escuelas Industriales, disponiéndef* 
ee por las respectivas autoridades qué. 
asi se verifiqué sin más aviso qué P 

: présente.
Madrifl, 18 'dé Julio de 1927 .—El P*-.

.■ rector general, G, dé M adariaga.


